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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No.291-98 

EL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO Que med1ante Decreto No 53-97 de fecha 8 de 

mayo de 1997, se aprobó la Ley del Fondo NaciOnal para la Producción y 

la Vivienda (FONAPROVI). con el objetO de conceder financiamiento 

para proyectos productivos y para la mverstón en soluciOnes habJtac10nales 

para grupos de menores mgresos 

CONSIDERANDO Que para dotar de mayor dmam1smo y eficacta 

y que no se produzca traslape de funciones entre los órganos duecuvos 

del Fondo NaciOnal para la ProduCCIÓn y la Vtv1enda (PRONAPROVI), 

se hace necesano proceder a la reorgamzación rnterna de la admmtstración 

del ffiiSffiO 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 -Reformar los Artículos 1 !, 12, 14 literal b), 16, 17, 

23 literales e), 1) y o) y adlc!Onarle el literal p), 24, 28 literales a), eh), d), 

e y f) 29, 34 y 40 y mod1ficar el Título de la Secc1ón Tercera y de la 

SecCIÓn Cuarta de la Ley del Fondo Nacional para la Producción y la 

Viv1enda (FONAPROVI), contemda en Decreto No 53-97 del 8 de mayo 

de I997,los que se leerán así 

ARTICULO 11.- La orgamzación mterna del Fondo Nacional 

para la ProduCCión y la Viv1enda(FONAPROVI), serádetermmada 

por la Junta Dtrecuva. 

No obstante lo antenor. para el cumphmtento de sus cometJ.dos fi

nancieros el Fondo Nacional para la Producción y la V¡vzenda (FO

NAPROVI). será dtñgtdo por un Director Ejecutivo y contará con un 

Sub-Duector de Crédtto y un Sub-Dtrector de Operactones 
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En la contabilidad del Fondo para la Producción y 1a VIvienda 

(FONAPROVI), figurarán cuentas aux1hares separadas para el área de 

producción y para el área de vivienda. así como el balance mensual de 

cada una 

Las obligaciOnes que emita el Fondo Nacmnal para la ProducciÓn y 

la Vtvtenda (FONAPROVI), en el mercado naciOnal, mdtcarán en 

forma expresa el área al que corresponda 

ARTICULO 12 -La D~recctón Supenordel Fondo Nacwnal para 

la ProducciÓn y la VIvienda (FONAPROVI), estará a cargo de su 

Junta Dtrectwa que será prestdtda por el Secretano de Estado que 

destgne el Prestdente de ia República y estará mtergrada por 

1) El Secretan o de Estado en el Despacho de Fmanzas, 

2) El Director EJeCutivo del Fondo Nacional para la Producción y 

la Viv1enda (FONAPROVI), 

3) El Secretan o de Estado en los Despachos deAgncultura y Gana-

de ría, 

4) El Secretan o de Estado en los Despachos de Industna y Comer-

CIO, 

5) El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transpone y Vivtenda, (SOPTRAVI), 

hsierra
Rectángulo
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6) Cuatro (4) representantes del ConseJO Hondureilo de la Empresa 

Pnvada (COHEP), d1stnbmdos así 

a) Un ( 1) representante de la Cámara Hondureña de la Indus

tna de la Construcc1ón (CHiCO), 

b) Un ( 1) representante de la Federac1ón Nac10nal de AgricUl

tores y Ganaderos de Honduras, (FENAGH); 

e) Un ( 1) representante de la AsociaCIÓn Hondureña de Ins

tituciOnes Bancanas (AHIBA). y. ,, 
eh) Un representante del Consejo Hondureño de la Empresa 

Pnvada (COHEPJ, y, 

7) Un ( 1) representante del sector Campesmo, un ( 1) representante 

de las Centrales generales y un ( 1) representante por el sector 

laboral 

Por los Secretanos de Estado actuarán como sus suplentes. los 

respectiVOS Subsecretanos de Estado y en el caso de los representantes 

del sector pnvado. de las orgamzac10nes de campesinos y del sector 

laboral orgamzado,los que sean designados por las correspondientes 

orgamzaciOnes 

ARTICULO 14_ No podrán ser miembros de JaJuntaDirectiva 

a) 

b) Los parientes dentro del segundo grado de consangmmdad 

o pnmero de afimdad entre sí o con el Presidente de la 

Repúbhca, con algunos de los designados a la PrestdencJa 

de la República o de los Secretan os de Estado 

e) 

eh) 

d) 

e) 

f) 

,y, 

ARTICULO 16 Los representantes del Sector Pnvado. de las 

Orgamzacwnes Campesmas. de las Centrales de Trabajadores y del 

Secwr Laboral Orgamzado. durarán dos (2) años en el ejerciCIO de su 

cargo. pudiendo ser designados nuevamente por una sola vez 

ARTICULO 17 Mtentras los sustitutos nó tomen poSes1ón de 

sus cargos. los miembros de la Junta Directiva contmuarán en el de

sempeño de sus funciOnes. aún cuando hdya conclmdo el período por 

el cual fueron nombrados 

ARTICULO 23. Corresponde a la Junta D~recuva 

a) 

b) . . , 

e) Aprobar la Estructura Organizan va de la Institución. 

eh) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

1) Nombrar a los Subdirectores. Jefes de Departamento y de

más funciOnanos del mvel supenor de la Institución; 

Jl 

k) 

l) 

.m) 

n) 

ñ) 

o) Otorgar hcenctas con goce o sm goce de sueldos al Direc

tor EJecutivo y demás funciOnarios del Fondo NaciOnal para 

la ProduCCIÓn y la Viv1enda (FONAPROV!), 

p) Nombrar al Secretano de la Junta Directiva. y. 

q) Las demás que le corresponden de acuerdo con esta Ley 

SECCION TERCERA 

DE LA DIRECCION EJECUIJVA 

ARTICULO 24. El D~rector EJecutivo para el Fondo NaciOnal 

para la ProduCCión y la VIVIenda (FONAPROVI), será nombrado 

por el Presidente de la República y durará cuatro ( 4) años en el desem

peño de sus funciOnes y podrá ser ratrficado por un período más 

Para ser Director E;ecuttvo del Fondo Nacional para la Producción y 

Ia VlvJenda (FONAPROVI). se reqlllé:re ser hondureño. haHarSe en 

el pleno &oce de sus derechos ciudadanos. ser mayor de tremta (30) 

años. de reconocida honorabilidad y competencia y ostentar título 

umversttano en el área de su competencia 

El Director EJecutivo y demás func10nanos y empleados del Fondo 

Nac10nal para la ProduCCión y la Viv1enda (FONAPROVI), estarán 

al serviCIO exclusiVO del mismo y mientras eStén en ejerCICIO no podrán 

desempeñar otros cargos remunerados o ad-honoren. excepto lo de 

carácter docente 
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En caso de ausencia o Impedimento temporal del Director EJecutivo. 

la Junta D1recnva podrá nombrar a uno de los Subdtrectores para que 

lo sustituya entre tanto dure su ausencJa. 

St la ausencia o tmpedimento es defimnvo, el Prestdeme de la Repú

blica nombrará el sustituto de confonmdad con lo establecido en~Ia 

presente Ley. quien durará en sus funciOnes el nempo que falte para 

completar el período 

SECCION CUARTA 
DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

ARTICULO 28 -Son funciOnes del Director EJecuuvo 

a) Ejercer la Admimstracrón General del Fondo Nacwnal para la 

Producción y la VIvienda, (FONAPROVI), velar por el buen uso 

Y coservact6n de iOdos sus activos y responder ante la Junta Direc

tiva por el correcto y eficaz cumplimiento de los cometidos que 

se le asignen. 

b) 

e) 

eh) Elaborar el plan de acción anual del Fondo Nacional para la 

Producción y la Vivieñda (FONAPROVI), y someterlo a 

la aprobación de la Junta Directiva. 

d) Proponer a la Junta DirectiVa los proyectos de estátutos y 
/"' 

reglamentos m ternos de la mstttucJón o sus reformas, 

e) Proponer a la Junta Directiva el Plan Anual de InversiOnes 

de la InstitUCIÓn, 

f) Elaborar el Proyecto de Presupuesto Anual de la InstttUCIÓn, 

promover sus reformas y someterlo a la aprobación de la Junta Dtrectiva 

Dicho Presupuesto deberá guardar la debida correspondencia con el Plan 

de Acción Anual del Fondo NaciOnal para la Producción y la Vivienda 

(FONAPROVI), 

g) 

h) 

I) 

J) 

k) 

!) 

. .. 

. . .. 

11) •• ; y, 

m) 

SECCION QULI'o/TA 

DE LAAUDITORIA 

ARTICULO 29. Las funciOnes de mspecctón y fiscalización 

de las cuentas del Fondo Nacional para la Producción y la Vivienda 

(FONAPROVJ), estarán a cargo de un audttor mterno cuyo nombra

miento y funcmnes se regírán por lo dispuesto en la Ley de la Con

traloría General de la Repúbhca 

La Comistón NaciOnal de Bancos y Seguros supervisará las 

operaciones del Fondo Nacional para la Producctón y la Vi

vienda (FONAPROVJ) 

Sm peiJUICIO de lo antenor. el Fondo Nacwnal para la Produc

CIÓn y la VIVIenda (FONAPROVI), no será una InstitUCIÓn 

aportan tes del presupuesto de la Coffilsión NaciOnal de Bancos 

y Seguros 

ARTICULO 34. El Fondo NaciOnal para la Producción y la 

Viv1enda (FONAPROVI). operará con tasas de mterés de mer

cado 

No obstante lo antenor. los crédttos que otorgue con recursos 

del Gobtemo Central de confonmdad con el Artículo 30. des

tmados a la producción de granos básicos y café, los concederá 

a un (1) año plazo Las operaciOnes que tengan como finalidad 

la compra de maqumana y eqmpo agñcola, la construcctón o 

modernización del SIStema de nego, el finanCiarmento a la pe

queña y micro-empresa, la producción de plátanos cuyas fincas 

no excedan una extensión de vemncmco (25) hectáreas, les 

concederán hasta Siete (7) años plazo con tasas de mterés prefe

rencia!es La producción de caña de azúcar cuyas fincas no ex

cedan de una extensión de tremta (30) manzanas, les conce

derán hasta cmco (5) años plazo con tasas de mterés preferencia

les En el caso de la construcCIÓn o adqUISICIÓn de VIVIenda cu

yo monto no sobrepasa los DOSCIENTOS MIL LEMP!RAS 

(Lps 200,000 00), además, de otorgarle tasa de mterés preferen

Cial~ se podrá extender los plazos de financiamiento hasta tremra 

(30) años 

En lo que se refiere al financiamiento de café úmcamente serán 

objeto del beneficto de la tasa de mterés preferencial, aquellos 

créditos a productores que cultiven hasta diez ( 10) manzanas 

de extensión o una producción de hasta Cien (lOO) ·qumta1es 

ARTICULO 40 -La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Fmanzas y el Banco Central de Honduras traladarán dentro de 

los noventa (90) días hábiles stgwentes a la fecha en que entre 
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en v¡gencta la presente Ley, los acttvos y pasivos del Fondo de 

la VIvienda (FOVl) y del Fondo de Crédito para el Desarrollo 

de la Producción (FONDEPRO), así como los acuvos y pasivos 

que constituyen el Plan de Asistencia Social (PA..S), del perso

nal que prestó sus serviCIOS al Fondo de CréditO para el Desa

rrollo de la ProduCCión (FONDEPRO) El Fondo Nacional para 

la Producción y la VIvienda (FONAPROVJ), tomará las med•das 

necesanas para garantizar las obhgacwnes referentes al perso

nal JUbJiado y pens1onado del Fondo de Crédito para el Desa

rrollo de la Producción (FONDEPRO), así como las demás 

prestaCIOnes laborales y del Fondo de la VIvienda (FOVI). así 

como, las demás prestaciones laborales a que tengan derecho 

.de conformidad con la Ley 

Los actiVOS y pas1vos del Ptan de Asistencia SocJal del perso

nal que prestó sus serviciOS al Fondo de Crédito para el De~a

rrollo de la Producción (FONDEPRO), que el Banco Central 

de Honduras haya trasladado al Fondo ,t'J"acwnal para la Produc

CIÓn y la Vtvtenda (FONAPROVI), deberán hqu1darse pagán

dose a cada mlembro acttvo de dtcho Plan de Aststencta Soctal~ 

una bomficactón especral equivalente al setenta por Ciento 

(70%) del valor presente de las reservas actuanales personales 

destmadas a cubnr el beneficio de JUbilacrón, calculadas al lO 

de octubre de 1997. facultando al Fondo NaciOnal para la Produc

CIÓn y la Vwtenda (FONAPROVI), para que reconozca la capt

tahzactón correspondiente en base a la tasa de mterés promedio 

del rendrmtento de las mversrones que se hubieren efectuado 

con tales recursos. manteméndose las condtcwnes ongmales 

de plazo y tasa de mterés de la cartera de préstamo de vrvrenda 

ex1stente hasta su cancelac1ón total 

El Fondo Nacwnal para la Producción y la Vtvtenda (FONA

PROVI) podrá hqmdar el personal jubilado y pensiOnado de este 

mismo Plan de Aststencra- S octal, medtante el pago del valor 

presente de la reservas actuanales personales destmadas a cubnr 

el beneficiO de. Jubilación. calculadas a la fecha en que se hagan 

efectivas las mtsmas En su defecto. deberá mantener las reser

vas financieras requendas, para cubnr obligacwnes de pago por 

beneficws futuros a d1cho personal JUbilado y pensiOnado 

El remanente que resulte de estas ap1tcacwnes de fondos, deberá 

registrarse dentro del patnmomo de Fondo NaciOnal de Produc

crón y la Vtvtenda (FONAPROVI). para fortalecer los progra

mas de crédito 

Dentro del mtsmo plazo amba menciOnado, el Banco Central 

de Honduras trasladará además, al Fondo Nac10nal para la Pro

ducción' y la VIvienda (FONAPROVI),los tideicomtsos y otros 

fondos desunados a la produCCIÓn que esté maneJando por cuenta 

del Gobierno Central 

El Gobierno por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Fmanzas. asumtrá los nesgos cambtarros de todas las obliga

CIOnes en moneda extranJera del Fondo de CréditO para el desarro

llo de la Producción (FONDEPRO) y del Fondo de la VIvienda 

(FOVI}, que se hallen pendtentes del pago a la fecha en que se 

efectúe el traspaso a que se refiere e¡ párrafo pnmero de este Ar

tículo 

- ARTICULO 2 -Derogar los Artículos 22 literal f) del Artículo 25. 

26 y 27 de 1a Ley del Fondo NaciOnal para la Producctón y 1a V1Vtenda 

(FONAPROVI), contemdos en el Decreto 53-97 del 8 de mayo de 1997 

ARTICULO 3 -El presente Decreto entrará en vtgencra a parnr de la 

fecha de su pubhcacrón en el Drano Oficial '"'LA GACETA" 

Dado en la cmdad de Tegucigalpa, mumcipto del Dtstnto Central, en 

el Salón de Sesiones del Congreso NaciOnal. a los tremta días del mes de . 
novrembre de mtl novectentos noventa y ocho 

RAFAEL PINEDA PON CE 

PRESIDENTE 

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA 

SECRETARIO 

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto Ejecútese 

Tegucrgalpa, M D C , 24 de drctembre de 1998 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESJM,CHO DE 

FLNANZAS 

GABRIELA NUÑEZ DE REYES 
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AVISOS 

RO ATAN 
PLAN DE ARBITRIOS 

TITULO! 
NORMAS Y DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 -El presente Plan de Arbitnos es un mstrumento 

de obhgatona aplicación y establece los Impuestos, tasas, 

contnbucwnes, derechos y obhgacwnes como: Normas, 

procedunientos y sanciones mherentes al ststema tnbutano 

de la Munic1pahdad de Roatán, en relación con la interacción 

de la población del Mumc1p10 

Artículo 2.-El impuesto es el pago que reahza el 

contnbuyente con carácter de obllgatonedad para atender 

necesidades colectivas, siendo la obhgac1ón tnbutar1a, 

mherente a las personas naturales o JUrídtcas que conforme a 

la Ley sean SUJetas de Impuesto. De acuerdo a la Ley de 

Mumctpaltdades, ttenen el carácter de rmpuestos mumctpales 

los stgutentes: 

1) Impuesto sobre bienes inmuebles. 

2) Impuesto Personal. 

3) Impuesto sobre mdustnas, comercto y serviciO 

4) Impuesto de Extracción o Explotación de Recursos. 

5) Impuesto Pecuario. 

6) Servtcto de Bomberos 

Artículo 3 ~La tasa mumctpal es la que pagará el usuarto 

de un servtcio público que se consiltuya, mantenga, amplíe o 

reponga Son serviCIOS públicos los s1gmentes: 

1) Agua potablé 

2) Alcantarillado santtario 

3) Alumbrado púbhco 

4) Recolección y dtsposición final de desechos. 

5) De bomberos. 

6) Otros. 

En la medida que se necestten serviciOs específicos éstos 

serán creados mediante acuerdos municipales y formarán parte 

del Plan de Arbitnos 

Artículo 4.-La contribución por concepto de mejoras es 

la tasa de pago obligatorio de carácter transitono y 

circunstancial que pagarán a la mumctpalidad los propietatios 

de btenes inmuebles y demás beneficiados de obras 

municipales cuanto por efecto de las mismas se produJeSe un 

beneficio para la proptedad o las personas. 

La Mumcipalidad dtspondrá medtante Acuerdo específicio 

para cada obra, los montos a ser recuperados conforme a una 

dtstnbuctón unitaria, pudtendo concedérsele al contnbuyente, 

facilidades de pag9, según su capacidad económica. 

Artículo 5.-La tasa por la utihzactón de btenes mumcipales 

constituye el pago obligatorio por parte de los usuanos 

dtrectos de éstos, cuyos valores y condtcJones se pactarán en 

contrato. 

. 
Artículo 6.-La Mumctpaltdad obtendrá mgresos por el 

otorgarmento de títulos de donumo pleno sobre mmuebles 

que forman parte de la hactenda Mumctpal, mcluyendo la 

venta de lotes en cementenos públicos 

Artículo 7. -La multa es la sanctón pecumaria que impone 

la Mumctpaltdad por viOlaciOnes a la Ley de Mumctpalidades, 

de policía, reglamentos, Plan de Arbttnos, Ordenanzas y 

Acuerdos Mumctpales o Gubernamentales, así como por 

onustón en las declaraciOnes obhgatonas y la falta de pago 

de los tmpuestos, tasas o contnbuc10nes mumc1pales 

Artículo S.-Corresponde a la Mumctpahdad la creación, 

reforma o derogación de tasas, contnbucwnes, multas y 

sanctones, a excepctón de aquellos Impuestos decretados por 

el Soberano Congreso NaciOnal de la República Para este 

efecto la Mumctpaltdad ·hará del público conocimiento las 

dtsposiciones por medto de publicaciones. 

TITULOII 
DEFINICIONES POR ORDEN JERARQUICO 

Artículo 9 -Las s1gmentes son defimc10nes por orden 

Jerárquico: 

1) Ley Ley de Mumctpaltdades; 

2) Plan: Plan de Arbitrios; 
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3) La Mumc1pabdad 

4) MumcipiO: 

5) La Alcaldía: 

6) Urbamsmo: 

7) UMA. 

8) Catastro· 

Corporación Municipal que 

comprende el mumcip10 de 

Roatán, 

Area geográfica que compren

de el MunicipiO de Roatán, 

El Alcalde Mumc1pal de Roa

tán, 

Departamento Planificador y 

Control UrbanístiCO Mumci

pal, 

Umdad Mumc1pal delAmb1en-

te, 

Departamento de Catastro Mum

c¡pal, 

El catastro está facultado para actualizar en cualqmer 

tiempo los valores de referencia cuando: 

1) Se mcorporen meJoras a los mmuebles, 

2) Cuando se transfieran mmuebles, a cualqmer título, 

por valores supenores a Jos de referencia en el Catas

tro 

El valor catastral de referencia tendrá VIgencia hasta 

el 30 de JUbo del año Impomble, el período fiscal se 

IniCia el 1 de agosto y termma el 31 de JUbo del año 

Sigmente 

Artículo 11. -En caso de mora en el pago de este Impuesto 

se aplicará un cargo del 2% mensual, calculado sobre la 

cantidad deltmpuesto a pagar capitalizándose anualmente a 

la mora. 

Trancurndos seis meses en mora, dará lugar para que la 

mumcipahdad eJercite el cobro por la vía de aprerruo JUdi-

9) Contnbuyente Toda persona, natural o JUrídica, que c1al 

conforme a la Ley deba declarar los mgresos pro ve-

mentes de sus actividades en el Mumcipio o mantenga 

en él bienes o provea serviciOs gravados y resultare 

obligada al pago de Impuestos, tasas o contnbuctones 

mumc1pales, y, 

10) Declaración Documento en el cual, baJo JUra-

mento, los contnbuyentes declaran a la mumc1pahdad 

sus mgresos, bienes y servictos gravables. 

TITULOIII 
IMPUESTOS 
CAPITULO! 

Ll\1PUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 10.-Impuesto sobre Bienes Inmuebles es el que 

recae sobre el valor catastral mmobihano púb!tcq o pnvado 

ubicado en la JUrísdJCCIÓn geográfica muniCipal, con 

mdependencia del dorruciho del propietario o del que lo posea 

con arreglo a derecho 

El 1mpuesto a pagar de este año será el que resultare de 

ap!tcar la tanfa de Lps 3 50 (TRES 50/100 LEMPIRAS), 

por millar en relación al valor catastral 

Artículo 12 -Están exentos del pago de Impuestos de 

Bienes Inmuebles aquellos señalados en el Artículo 89 del 

Reglamento General de la Ley de Muruc1pahdades. 

Las solicitudes de exención deberán, los mteresados, 

so!tcJtarla anualmente por escnto ante la Alcaldía. 

Artículo 13 -Los contnbuyentes sujetos al pago de 

Impuesto sobre bienes mmuebles están ob!tgados a presentar 

declaración Jurada de los mmuebles y de las meJoras 

mcorporadas de Jos que sean dueños o poseedores conforme 

a derecho La pnmera declaración de propiedades o las 

modificaciOnes por meJoras, deberán presentarse a más tardar 

el 3 1 de JU!to del año Impomble, los formularios para tal fin ;: 

serán proporciOnados por la Alcaldía de manera gratUita 

CAPITULOll 

IMPUESTO PERSONAL 

Artículo 14 -El Impuesto Personal es el que deberá pagar 

toda persona natural vecma de este térmmo mumcipal, sobre 

sus mgresos anuales, al Igual que sobre los mgresos de toda 
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otra per~ona natural que permanezca en este término munici

pal por un período supenor a ;ei'i meses, o los de aquella 

per.;;ona que permd.nezca por razón de un cargo, oficio o 

función que exiJa su re~tdencta obligatoria en este municipio. 

Artículo 15 -El Impuesto Per>onal se pagará de 

conformidad a lo e~tablecido en el Artículo 77 de la Ley y su 

computo se calculará de conformidad con lo que manda el 

Artículo 94 del Reglamento General de la Ley 

Artículo 16.-La> pen,ona; sujeta; al pago de Impuesto 

Per;onal deberán pie,entarentre lo me;es de enero a abnl de 

cada año declaractón JUrada de lo~ mgreso' percibidos du

rante el año calendano antenor; el formulano para la 

declaractón ~erá proporcwnado por la Alcaldía de manera 

gratmta, sm embargo, la obligación de presentar la declaractón 

JUrada no se exime por el hecho de no haber;e proVI>to los 

formulanos correspondiente; 

La presentación de la declaración y el pago de\ Impuesto, 

;erán ;¡mul!dneos. 

Artículo 17 -Los patronos, sean persona; natural e~ o 

JUrídicas, púbhcas o pnvada~, que tengan 5o má' empleados 

permanentes, e~tán obligados a retener la cuantía que 

corresponda pagar a cada empleado y a pre~entar, a más tardar 

el 31 de marzo de cada año, una nómma de sus empleados 

acompañada de las declaracwnes JUradas y pagar a la 

muntctpaltdad, el valor reten1do a cada empleado, por 

concepto de impuestos personal e.; La pre;enldción tardía de 

la nómma, la no retenctón o el no pago del tmpue;to a más 

tardar dentro de los 15 días sigUientes de haberse retemdo, 

causará las multas y cargos establecidos en este Plan, sm 

perJUICIO de la obhgac1ón de pago del1mpuesto. 

Artículo 18 -Están exentos del pago del lmpue;to Per

sonal, aquellas mdtcadas en el Artículo 77 de la Ley y el 

Artículo lO 1 del Reglamento General de la Ley. 

Los benefictanos a la exención e;tarán obhgados a 

presentar ante la Alcaldía la sohcilud de exenc1ón 

corre;pond¡ente. Ninguna persona ;erá constderada ;olvente 

del 1mpuesto personal sólo por el hecho de haber pagado en 

otra Municipalidad. Cuando un m1smo contribuyente reciba 

mgreso; que procedan de fuentes localizadas en dtferentes 

munictpws, deberá declarar y pagar a esta Municipalidad el 

Impuesto perr;;onal corre.;;pondiente a los mgresos generados 

en este térmmo municipaL 

CAPITULO 111 
IMPUESTO SOBRE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y SERVICIOS 

Artículo 19 -Impuesto sobre Industna, ComerciO y 

ServiCIOS e; el que recae sobre lo~ mgre;os anuales generado; 

por las acttvtdade.; de las personas naturale~ o JUrídicas que 

;e ded1quen de manera SI;temál!ca a la activ¡dad de 

producción, venta de mercaderías o pre;tactón de serviCIOS y, 

'e pagar á de conformidad con el cálculo establecido en la 

tabla que manda la Ley en su Artículo 78 relaciOnado con los 

Artículos 1 l 2 y 117 del Reglamento General de la Ley Están 

exentos de este 1mpue;to los valores de las exportaciOnes de 

productos clasificados como no tradiCIOnales. 

Artículo 20.-La declaración JUrada de la activtdad 

económ1ca del año· antenor deberá ser presentada por los 

contnbuyente~ en el mes de enero de cada año. Dtcha 

declaración ;ervtrá de base para determmar eltmpue~to inen

sual a pagarse en el transcu"o del año en que se presenta la 

declarac¡ón, los pagos deberán enterarse dentro de los 

pnmeros dtez días de cada mes 

Artículo 21 -Las per;onas naturales o JUrídica~ cuya 

empre<>a o negocio tengan ~u establec!mtento pnnctpal 

sucursales o agenctas en otros mumctpws de la Repúbhca, 

están obligados a declarar y pagar a esta Alcaldía eltmpuesto 

sobre lndustna, ComerciO y ServiCIO>, calculado ~obre el to

tal de mgresós generado; en este térmmo mumc1pal con 
' 

mdependenc1a del lugar donde se reputen celebrados los 

respecllvos actos o contratos. 

Artículo 22 -No obstante lo antenor, a los b!llares y a las 

empre;as que se dediquen a la fabncación y venta de productos 

controlados por el Estado, el cálculo del tmpue;to a pagar se 

les aphcará de conforrrudad a la tanfa que manda el Artículo 

79 de la Ley en relactón al Artículo 113 del Reglamento Gene

ral de la Ley Este Impuesto deberá ser pagado dentro los 

d1ez pnmeros días de cadd mes. 
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Artículo 23.-La declaración JUrada de la act1v1dad 

econónuca servirá de base para calcular eliiDpuesto Impomble 

para el período en que se desarrolle, hasta la fecha en que se 

notifique su suspen;¡ón, modificación, cierre, traspaso o 

cambio de nombre o direcciÓn La onusión o la presentación 

tardía de la declaración, así como la mora en el pago del 

Impuesto causado. dará lugar a la Imposición de la multa o 

recargo establecidas en este Plan, sm perJuicio del pago del 

Impuesto por el contribuyente obligado y soiidanamente por 

el adqmrente o sucesor del negociO. 

CAPITULO IV 

IMPUESTO DE EXTRACCION O DE 

EXPLOTACION DE RECURSOS 

Artículo 24.-lmpuesto de extracc1ón o de explotación de 

recursos es el que recae sobre el valor comerc1al que genera 

la actiVIdad de personas naturales o JUrídicas por la extracción 

o explotación dentro del térmmo mumcipal en la forma 

pei1mtida por el Artículo 80 de la Ley, en relación al Artículo 

127 del Reglamento General de la Ley. La tarifa del1mpuesto 

será la que manda el Artículo 128 del Reglamento General de 

la Ley. 

En el mes de enero de cada año se deberá presentar una 

declarac1ón JUrada donde se md1quen las cantidades y cláse 

de productos extraídos y explotados en el Mumc1p10; se 

mcluye dentro de la categoría de recursos el agua provemente 

de pozos que estén destmados a la producción comercial 

El Impuesto se deberá pagar dentro de los sigmentes 10 

días al mes en que se reallzaron las operaciOnes La 

contravención a lo antenor se sanciOnará conforme a lo 

presento en los Artículo 154, !58 y 160 del Reglamento Gene" 

ral de la Ley 

CAPITULO V 

IMPUESTO PECUARIO 

Artículo 25 -El Impuesto Pecuano es el que pagará toda 

persona natural o JUrídJca por destace de ganado mayor; el 

equivalente a un salarw rrúmmo diario, y; por ganado menor 

el equivalente a mediO salano rrúnimo diariO. 

TITULO IV 

TASAS POR SERVICIOS 

Artículo 26.-El presente Plan es una Ley local de 

obiigatono cumphnuento para todos los vecmos o transeúntes 

del mumcip!O y establece las tasas por los serviciOs 

mumc1pales que se constituyan o presten, directa e 

md1rectamente por la Mumcipaiidad o por particulares 

debidamente autonzados, por la utilización de bienes 

murucipales; y por Jos serviCIOS adnumstrativos que constituya 

o efectúe. Los servicios públicos mumcipales se deterrrunarán 

en func1ón de las necesidades básicas de la poblat1ón con 

respecto a la salud, h1g1ene, educac1ón, cultura, mediO 

ambiente, segundad, ordenarruento urbano, poblacwnal y 

deportes; y en general todas aquellas otras que reqmera el 

mterés soc1al. 

CAPITULO! 

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 

Artículo 27 .-La prestación de Jos serviCIOS públicos 

mumc1pales se regulará en función de las sigmentes tasas. 

1) Agua Potable 

a) Consumo doméstiCOS, mensual. 

*Primera categoría 

*Segunda categoría 

*Tercera categoría: 

Lps 60.00 

Lps 40 00, y 

Lps 25.00 

b) Consumo comercial, mensual. 

*Grande 

*Mediano 

*Pequeño 

*Cuarterías 

por hab1tación. 

Lps.500.00 

Lps.250 00 

Lps 120 00, y 

Lps 25.00 

e) Consumo mdustnal y turístico; por mes 

*Grande 

*Med1ano 

Lps.700.00 

Lps.350 00, y 
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*Pequeño Lps.150.00 

2) Pozos· 

a) Perforación: 

Lps.l,SOO.OO ó 2.5% (dos y mediO por ciento) del 

presupuesto de obra el que fuese mayor; y, 

b) Anual: Lps 700.00 

3) Recolección de desechos: 

a) Doméstico, mensual: 

*Residencial Lps 60.00; 

*Habitacwnal. Lps.40.00; 

*Margmal Lps.20 00; y, 

*Puestos en mercados y 

puestos fiJOS de venta: Lps 5.00, diariO. 

b) Comercial, mdustnal y gubernamental 

De acuerdo a la tanfa mensual calculada según la 

SigUiente tabla relaciOnada a Jos volúmenes de venta 

anual del contribuyente 

DeLps 0.00 a Lps. 5,000 00 

de Lps. 5,000 O 1 

de Lps. 10,000.01 

de Lps 25,000 O 1 

de Lps 50,000.01 

de Lps. 75,000.01 

de Lps.lOO,OOO 01 

de Lps 300,000.ül 

a Lps. 10,000 00 

a Lps. 25,000 00 

a Lps 50,000.00 

a Lps. 75,000 00 

a Lps 100,000.00 

a Lps.300,000 00 

a Lps 500,000.01 

Lps 12.00 

Lps. 20.00 

Lps 30.00 

Lps.40 00 

Lps 45.00 

Lps.60.00 

Lps 70.00 

Lps.!30 00 

de Lps.500,000 01 a Lps 1,000,000 00 Lps 175.00 

de Lps.l,OOO,OOO.Ol a Lps.lO,OOO,OOO 00 Lps.250.00 

de Lps.lO,OOO,OOO.Ola Lps 20,000,000 00 Lps.350.00 

de Lps 20,000,000.üla Lps.30,000,000 00 Lps 500.00 

de Lps.30,000,000.01 en adelante Lps.750.00 

e) Especial: 

* Ramas y desperdicios de vegetación: 

Lps. 200.00, rrúnimo o según presupuesto de obra 

convemdo 

* Matenales de construcción: 

Lps. 500 00, rrúmmo o según presupuesto de obra 

convemdo 

* Espectáculos eventuales 

Lps 700 00, rrúmmo o según presupuesto de obra 

convemdo: y, 

* Aeropuertos y muelles: 

Lps 500.00, rrúmmo o según presupuesm de obra 

convemdo. 

4) L1mp1eza de Calles: 

S m perJUICIO de la obhgac1ón consignada en es

te Plan, la mumc1pahdad cobrará por concepto de 

hmpieza de calles y playas a los vecmos beneficia

dos una tasa mensual equivalente a la cuarta (114) 

parte de la tasa correspondiente sobre la recolección 

de desechos, según su categoría; 

S) Tasa de Salud: 

En fundamento al Acuerdo 96 Mumc1pal, contemdo 

en Acta número 22 del 27 de noviembre de 1995, 

se cobrará una tasa de salud para amortizar el 

préstamos (PSO-RII-FOHPREI) cceado parael Pro

grama de Control y erradicación de la malana en 

el municipio de Roatán, según lo siguiente· 

a) Tunstas elltranJeros: 

US$ 2 50, por ingreso; 
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b) Contnbuyente Personal 

Lps 8.00, anual, y 

e) Contnbuyente Comercml e rndu;tnal: 

*Pnmera categoría: 

*Segunda categoría. 

*Tercerd categoría. 

6) Aulumbrado Público 

Lp; 50.00 mensual, 

Lps 30 00 mensual; 

Lps 20 00 men;ual, 

La tasa que corresponde al servicio de alumbrado 

público será facturado, JUnto a los consumos de 

energía eléctnca de cada usuariO, por parte de la 

· empresa Roatán Electnc Company, S A (RECO), 

según convemo suscnto con la Alcaldía ell5 de abnl 

de 1993. 

CAPITULOII 

UTILIZACION DE BIENES MUNICIPALES 

Artículo 28 -La Ut11Izac1ón de b1enes mumc1paJes se 

regulará en func1ón de las s1gmentes tasas: 

1) Puestos en mercados 

* Abarroterías 

Lps 15 00, dldnos, 

* Ropa, calzado y s1m!lares 

Lps. 20 00, d1ar10s, 

* Comedores y cafeterías. 

Lps 20 00, d1ar1os, 

* Carn1cerías y pescaderías 

Lps 20.00, d1ar10s; 

* Artesanías. 

Lps 20 00, d1ar1os, 

* Fruterías, florerías y vernuras: 

Lps 20 00, d1ano;, 

* Cooperdttvas, zapaterías y talleres: 

Lps 15 00, didT!OS, y, 

* Joyeríd> y relojerías 

Lps 40 00, dtanos, 

El arrendatdTIO de un pue,to en Jos mercado> deberá su;cn

blr un conlrHo de arrendamtento con la dependencta asig

nada para su adrnrni>tración 

2) Cementenos 

* El uso de los Jotes será gratmto para los vecmos es

te mumcip!O, y, 

*El u'o de Jote; par<~ ed¡ficdr mdusoleos o tumbas 

ser á objeto de una Ordenanza e>pecwl 

3) Ed1fic¡o; y terrenos 

El arrendamiento de locales en edificiOs o terrenos 

mumctpales será objeto de una negoc1<1C1ón contrac

tual en cada caso 

Lo antenor se entiende sm perjmcw de la obl!gación 

de pago del1mpuesto de b1enes mmueble; al tenor 

de Jo establec1do en el Artículo 10 de este Plan y en 

conformidad al Artículo 4 del Decreto 171-98 del So

berano Congreso Nacwnal 

CAPITULO III 

PRESTACION DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

Artículo 29 -La pre;tac1ón de Jos servicios adrrumstrauvos 

mumcipales se regulará en func1ón de las s1gmente; tasas 

de 

de 

1) Urbamsmo. 

Se obrarán las tasas sigmente>, a fin de em1t1r los 

perrmsos de construcción correspondientes y cuyo pago 

;e efectudfá de manera anticipada 

a) Por rev1;1ón y aprobac1ón de planos constructtvos 

urbanÍStiCOS. 

Según el presupuesto de la obra, así· 

Lps. 1,000 00 a Lps 50,000.00 Lps. 100.00, 

Lps 50,000 01 a Lp;. 75,000 00 Lps. !50 00, 
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Lps 75,000.01 a Lps. 100,000.00 Lps. 200.00; 
Lps. 100,000.01 a Lps 150,000.00 Lps. 300.00; 
Lps. 150,000.01 a Lps. 200,000 00 Lps. 400.00; 
Lps 200,000.01 a Lps. 400,000.00 Lps. 500.00; 

Lps. 400,000.01 en adelante Lps.600.00; 

b) Por revisión, análiSIS de cálculos estructurales, 

presupuesto, mspección física del sitio de cons

trucción, comprobación del uso adecuado de la 

uerra, normas de construcción y de mfraestruc

tura: 

Pagará el 1% (uno por Ciento) del presu

puesto de la obra. 

En proyectos de vivienda de interés social 

desarrollado por las mstituc10nes compe

tentes, el valor de la tasa no excederá del 

112 % (medio por Ciento) del presupuesto 

de la obra 

La municipalidad podrá d1spensar el cobro 

de esta tasa para proyectos de VIvienda po

pular que se desarrollen sin fines de lucro 

e) Por dragado, movnmento de t1erra y construcción de 

calles o caminos de acceso: 
Pagará el S% (cmco por ciento) del presupuesto de 
la obra, 

d) Construcción de muelles. 
Pagará 2.5% (dos y mediO por ciento) del presupuesto 
de la obra; 

e) Alinearmento de lote, re uros del derecho de vía: 
Se pagará Lps.2.50 por metro !mea!, estableciendo un 
cobro mímmo de Lps 30.00 

Todo alineamiento y perrmso de construcción tendrá 
una vigencia de tres (3) meses y para su renovación 
deberá pagarse el25% (veinticmco por c1ento) del 
valor pagado en tasas al momento de la obtenc1ón del 
perrmso que hubiese caducado. 

Todo proyecto constructivo con un presupuesto 

menor de Lps.SOO,OOO.OO, podrá presentar planos y 

presupuesto de un constructor autonzado e mscnto 

en la mumcipalidad; de ser proyectos con presu

puesto supenor a Lps.SOO,OOO.O 1 deberá contar con 

planos y presupuesto firmados por un profesional de 

la arqmtectura o de la ingemería CIVIl, debidamente 

colegtado. 

La UmdadMumcipal del ambiente. (UMA) dictamina

rá todos los proyectos y resolverá SI se reqmere de li

cencia ambiental para su aprobación. 

2) CATASTRO 

Venficará mediciOnes, planos y otros documentos que 

Sirvan de soporte a las solicitudes de penmsos de 

construcción o peticiOnes de avalúo, cuando el área 

no sea mayor de una (1) hectárea cobrando una tasa 

anticipada así: 

a) Por verificación topográfica: 

De 1 a 600 metros cuadrados Lps 200.00; 

De 601 a 800 metros cuadrados Lps.250 00; 

De 801 a 1,000 metros cuadrados Lps.300.00; 

De 1,000 a 5,000 metros cuadrados Lps. 350.00,y 

De 5,001 a 10,000 Lps.500.00; 

*La tasa descnta en la tabla que antecede, aumentará 

en un 10% (diez por ciento) cuando se trate de venfi

caciOnes a ser efectuadas en terrenos con pendientes 

o linderos smuosos, y 

*En un 15% (qumce por ciento) adiCional cuando 

se trate de venficac10nes en terrenos construidos o 

que presenten obstáculos que d¡ficulten su medida 

b) Preparación de planos; 

Lps. 300 00, cada uno; 

e) Ho¡a de cálculo; 

Lps 100,00, 

d) Avalúos· 

Tasa mímma Lps.250.00 o según valor de la pro

piedad, así: 
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"' Hasta Lps 50,000 00, 1.50% (uno y medio por 

ciento), 

* De Lps 50,000.01 a Lps 250.000 00, 1.20% 

(uno dos décimas por Ciento); 

* De Lps 250,000 O 1 a Lps. 400.000 00, O. 70% 

(siete décimas por Ciento); 

* De Lps.400,000.0! en adelante, 0.60% (seis 

décimas por c¡ento), 

e) Constancia de bienes mmuebles o valor catastral, 

Lps lOO 00; 

f) Constancia de no poseer bienes mmuebles: 

Lps.30 00, y, 

g) Otras constancias· 

Lps.lOO 00, cada una 

Cuando para la correcta venficación de la mformación 

topográfica de terrenos que s1rva de soporte a planos 

constructwos, urbanísticos o con fines contractuales 

y que sean mayores de 1 (unahectárea),laMumcipa

hdad podrá delegar esta actividad en un mgemero o -

topógrafo autonzado, quien convendrá con el peticio

nar~ o sobre el valor de sus honorarios conforme aran

cel 

3) Control Tnbutar10. 

Todo contnbuyente que reahce actividades econó

ffilCas en el mumcip!O, con excepción del trabaJO asala

nado, deberá sohcitar un penruso de operacrón para 

cada actiVIdad. 

La SoliCitud será deteiffilnada discrecionalmente por 

la AJcaldía dentro de las categorías que establece este 

Plan y ésta podrá Suspender, modificar, condiciOnar 

o cancelar el penruso concedido, cuando la actividad 

desarrollada resultare ser contraria al mterés social o 

lesiVa a la moral, la salud o la segundad púbhca 

De ser concedidos, los penrusos tendrán vrgencia 

úmcamente en el año fiscal en que se concedan. 

Hasta 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

y, 

de 

Hasta 

d"-
de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

Los penruso de operación se extenderán previO pago 

total de la tasa que se calculará de acuerdo a lo sigmen

te: 

a) Apertura: 

Estableciffilentos mdustnales, comerciales y actl

vtdades de serviCIO pagarán de conforrmdad al valor 

del acuvo declarado en su Balance de Apertura, por 

una sola vez, así: 

Lps. 50,000.00 Lps 600 00, 

Lps 50,000 01 a Lps 100,000 00 Lps 1,200 00, 

Lps. 100,000 01 a Lps 500,000 00 Lps.1 ,600 00, 

Lps 500,000 01 a Lps 1,000,000 00 Lps 1,800 00, 

Lps 1,000,000 01 a Lps 2,000,000 00 Lps.2,000 00, 

Lps. 2,000,000 01 a Lps 3,000,000 00 Lps 2,400 00, 

Lps 3,000,000.01 a Lps 4,000,000 00 Lps 3,200 00, 

Lps 4,000,000 01 a Lps 10,000,000 00 Lps.4,000 00, 

Lps 10,000,000 01 a Lps 20,000,00000Lps 11,20000, 

Lps. 20,000,000 O 1 en adelante Lps.l6,000.00; 

b )Renovac¡ones: 

Estab1eciffilentos mdustriales, comercrales y activi

dades de serviCIO, pagarán en cada mes de enero y 

prevro a la renovación del penruso de operación 

una tasa calculada según el total de mgresos brutos 

obtemdos durante el año fiscal precedente de con

fonrudad a la Sigutente escala 

Lps 50,000 00 Lps 30000. 

Lps 50,000 O! a Lps 100,000 00 Lps 600 00, 

Lps 100,000 O! a Lps 500,000 00 Lps 90000, 

Lps 500,000 O! a Lps 2,000,000 00 Lps 1,000 00, 

Lps 2,000,000 o 1 a Lps 3,000,000 00 Lps 1,200 00, 

Lps 3,000,000 01 a Lps 4,000,000 00 Lps 1,600 00, 

Lps 4000,000 01 a Lps !0,000,000 00 Lps 2,000 OO. 

Lps !0,000,000 O! a Lps !5,000,000 00 Lps 3,000 OO. 

Lps 15,000,000 O! a Lps 20,000,000 00 Lps 5,600 00, 

Lps 20,000,000 O! en adelante Lps 8,000 OO. 

Lo antenor se entiende sm peiJutClO de otras clasllica

ciones específicas que pagan diferentes tasas 
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e) Específicos· 

Establecinnentos comerciales y actividades de servicio 

categorizadas en este Plan, pagarán por una sola vez 

prev¡o a su apertura y en cada mes de enero previo a 
su renovación, así: 

o Tiendas Libres: 

Por apertura: 

por renovación 
Lps 

Lps. 

4,000 00, y 

2,000.00. 

o Restaurantes: 

* Hasta 50 sillas: 
" Por apertura· 

por renovación 

Lps. 

Lps. 

2,000.00, y 

1,000.00. 

o Comedores. 

o 

Por apertura 

por renovación 

Lps. 

Lps 

1,000 00, y 

60000 

La apertura de cantmas y estancos no están pernn

ndas en este térnnno Mumcipal 

Sm peiJuicw de la apertura de Bares o renovación 

de pernnsos a los nnsmos, que será pernntJda úm

camente para atender necesidades turísticas a 

discreción de la Alcaldía en los Sitios y horarios 

de atención que se dispongan para cada caso, y 

pagarán. 

Por apertura· 

por renovación 

Lps. 

Lps 

o Clubes sociales y Discoteca: 

Por apertura· 

por renovación 

Lps. 

Lps 

o Casinos de Juego de azar: 

Por apertura. 

por renovación 

Lps. 

Lps 

7,000.00, y 

3,500 OO. 

:3 500.00, y 

3,000 OO. 

50,000.00, y 

25,000.00. 

o Los billares, pagarán por mesa de juego: 

Por apertura 

por renovación 

Lps. 

Lps. 

500.00, y 

250.00. 

o Boliches, pagarán por cada pista de juego: 

o 

o 

Por apertura· 

por renovación 

Lps. 

Lps 

Máqmnas tragamonedas _recreativas: 

50.00, y 

25 OO. 

Por cada máquma electróruca o mecánica, pagarán· 

Por apertura Lps 

por renovación Lps. 

Lps 50.00 semanalmente 

250.00, y 

150 00, y 

Máquinas tragamonedas para apuestas: 

Por cada máquma electróruca o mecánica, pagarán: 

Por apertura. Lps. 

por renovación Lps 

Lps.lOO.OO semanalmente. 

600.00, y 

400.00, y 

o Mesas de JUego de azar, ruletas, bmgos y smulares, 

con excepción·de las destmadas a recaudar fondos 

de beneficencia pública o municipal pagarán. 

o 

o 

Por apertura Lps 

por renovación Lps. 

Lps.250.00 semanalmente 

Rockolas y sirmlares: 

Por apertura Lps. 

por renovación Lps. 

Lps.200.00, mensualmente. 

1,000.00, y 

500.00, y 

400.00, y 

20000, y 

D¡scomóviies y conJuntos musicales: 

Por apertura Lps. 

por renovación Lps. 

500.00, y 

250.00. 

Talleres electromecánicos, balconeña o refugeración: 

Por apertura Lps. 1,000.00, y 

por renovación Lps. 500.00. 
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o Puestos de venta en mercados o plazas autorizadas, 

pulperías, cafeterías, casetas y puestos de venta 

de comida sobre mostrador con eXIStencias me

nores de Lps 50,000.00, pagarán· 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Por apertura 

por renovación 

Lps. 

Lps. 

200.00, y 

150.00. 

Puestos de venta de artesanías y snnílares localiza

dos en zonas de mterés turísticos deterrrunados por 

la Alcaldía pagarán mensualmente una tasa espe

Cial de operac1ón de· 

Lps. 200 OO. 

Casas de préstamo y empeño particulares. 

Por apertura 

por renovación: 

Lps. IO,OOOcOO, y 

6,000.00. 

Contructoras, consultoras, supervisoras, urbaniZa

doras o lotificadoras: 

Por apertura. 

por renovación 

Lps. 8,000.00, y 

5,000.00. 

Oficinas JUrídicas, técrncas, consultoras, clímcas 

médicas, laboratonos, ONG's, OPD's y otros snní

lares: 

Por apertura· 

por renovación: 

Lps 3,000.00, y 

1,500.00. 

Salas de belleza, barberías, zapaterías, sastrerías 

y tapicerías 

Por apertura 

por renovación: 

Lps. 500.00, y 

350.00. 

EstudiOs 1aboratonos de fotografía, centros de 

copiado e imprentas· 

Por apertura: 

por renovación: 

Lps. 1,000.00, y 

700.00 

o Talleres de ebanistería o carpintería, mecánico 

automotriz, pmtura y smulares 

Por apertura. 

por renovación 

Lps. 2,000 00, y 

1,000.00. 

o Talleres de reparación de bicicletas y eletrodo

mésticos· 

Por apertura; 

por renovación: 

Lps. 506 00, y 

300.00. 

o Bancos, agencias bancanas, agencias de segu

ros, aseguradoras, financieras, arrendadora fi

nancieras, bodegas fiscales o habilitadas y hen

das hbres: 

Por apertura 

por renovación 

Lps. 1 0,000.00, y 

6,000 OO. 

o Reposterías, panaderías y carnicerlas: 

Por apertura 

*Grandes 

*Menores 

por renovación: 

*Grandes 

*Menor~s 

Lps. 

Lps. 

Lps 

Lps. 

2,000 00; 

1,000.00. 

1,000.00, 

500.00. 

o Librerías, museos, Jardmes botánicos, viveros, 

zoológicos, serpentanos, avianos y similares · 

Por apertura· 

por renovación· 

Lps. 

Lps . 

o Tiendas de manscos y dehkatesen: 

Por apertura· 

por renovación 

Lps 

Lps 

20000, y 

100.00; 

1,000 00, y 

500.00. 

o Astilleros, diques de reparación de naves marmas 

y talleres navales: 
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Por apertura 

por renovación. 

Lps 3,000 00, y 

1,500.00. 

o Máquinas dispensadoras de helados, cremas, JU

gos, refrescos y surulares: 

o 

o 

o 

Por apertura Lps 300 00, y 
por renovación. 150 OO. 

Crrcos, espectáculos no deportivos, juegos mecám

cos y de diversión, pagarán por cada boleto vendi

do: 

30% (tremta por ciento) de su valor, exceptuán

dose las funciOnes y espectáculos no lucrativos 

o de beneficencia debidamente calificados por la 

Municipalidad 

Empresas de VIgilancia y segundad: 

Por apertura: 

por renovación 

Lps. 

Lps 

3,000.00, y 

2,00000. 

Expendedoras de combustibles y lubncantes: 

Por apertura 

por renovación 

Lps. 

Depósitos o bodegas mayonstas. 

Por apertura: 

*Grandes 

*Menores 

por renovación: 

*Grandes 

*Menores 

Lps. 

Lps 

Lps 

Lps. 

12,000 00, y 

8,000.00. 

5,000.00 

2,000.00 

3,500.00 

1,500.00 

o Perrrusos de mstalación y obras menores por la 

instalación de rótulos, vallas public¡tanas, car

teles, avisos, pancartas, mantaS, pagarán una 

rasa antiCipada por una sola vez así: 

* Perpendiculares adhendos o colgados, dibuja

dos o pmtados al plano de edificaciones. 

Lps.100.00, y por permanencia Lps.60.00, por 

año~ 

* Rótulos lunnnosos· Lps. 125.00 por metro 

cuadrado o fracción, sumando ambas caras, por 

mstalación y por permanencia Lps. 200 00 por 

año; 

* Vallas publicitarias, carteles, avisos, en cual

qmera otro lugar diferente al del estableci

rruento que anuncian Lps.75 00 por metro cua

drado o fracción, sumando ambos lados, y, por 

permanencia Lps.lOO.OO, por año; 

* Por la colocación de mantas propagandísticas 

o de aviso, por umdad y por los pnmeros cinco 

días Lps. 15 00 y por cada día adicwnal 

Lps 15 OO. El aviSO o propaganda con fines 

sociales está exento de pago; 

* Ocupación y rotura de aceras o vías públicas 

pagarán previamente a la obtención de pemuso 

correspondiente por cada rotura de calle pavi

mentada Lps 200.00 por metro cuadrado, y 

cuando no sean pavimentadas Lps 100.00, por 

metro cuadrado 

Lo antenor sm perJWCIO de que la rotura no de

berá exceder el plazo de 7 (siete) días calendario 

para dejarla en su estado ongmal, 

* Por ocupación de aceras o vías púbhcas con 

matenal o desechos de construcción se pagará 

por metro o fracctón que Implique la ocupación 

Lps 50 00 por metro cuadrado. 

La Alcaldía discrecionalmente hará cesar la 

ocupación cuando lo considere necesario. 

* Matrículas o licencias: 
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Se pagarán anualmente, de manera antiCipada 

la tasa correspondiente por la extemión de las 

sigUientes matrículas o hcenc1as: 

a) Por Circulación: 

"' Vehículos automotores menores: 

de 1,400 ce. 

de 1,401 a 2,000 ce 

de 2,001 ce y más 

Lps 30 00; 

Lps. 60 00, 

Lps 80 00; 

"' Por autobuses, camiones, cabezales, furgo-

nes, remolques o rastras Lp;, 100 00, 

* Carretas de tracción ammal Lps 25 00, 

* Carretón ambulante Lps l.O 00, 

* Bicicletas Lps 20 00, 

e) Lanchas con motores fuera de borda 

" Por cada motor no mayor de !50 HP 

"' Por cada motor de !51 a 250 HP 

*Por cada motor supenor,a 251 HP 

d) Embarcaciones pe;queras 

Lps 200 00, 

Lps 50 00, 

Lps 80 00, 

Lps 100 00, 

e) Embarcaciones ·de cabotaJe o tráfico 

mterno y balsas Lps 300 00, 

f) Embarcaciones de navegación a la vela 

Lps. 300 00, 

g) EmbarcaciOnes de placer y Yates, 

Lps 500 00, 

h) Embarcaciones para buceo deportiVO 

Lp;, 100,00, 

I) 

J) 

Motos acuátJcas o similares 
Lps 50 00, 

Hotele;, flotantes (hve dboard) y embarca

CIOnes de tráfico mternacwnal 

Lps. 5,000 00, 

k) Por anclaJe, atraque en cualqmer muelle y 

bahía, pagarán por cada vez 

~ Para embarcaciOnes de cabotaje, 

Lps 200 00, 

*Para embarcaciOnes pesquer,b, Yates 

de placer y veleros, Lp> lOO 00, 

* Hoteles flotantes (live aboard) y 

embarcaciOnes de tráfico mternacwnal, 

Lps. 500 00, 

1) Para ventas ambulantes peJsonales de 

tran;eúntes (buhoneros o achmes), 

Lps 1 ,000 00, 

m) Para ventas ambulantes en vehículos 

automotores, pagarán mensualmente por 

umdad DI;tnbmdores foráneos, 

Lp> lOO 00, 

n) Pdrd redliZM pubhciddd con d!topar!dnte> 

Lps 200 00 

por mes o Lps 10 00, 

por cada día, 

o) Para puntos de taxi en la vía pública y en los lu

gares autonzado;,, pagarán por umdad, 

Lps. 50 00 mensuale>, 

p) - Para ocupar e;,pacw en la vía pública, previa 

autonzac1ón de\ departamento de Urbamsmo 

Mumcipal, pagarán dianamente 

Lp;, 5 00 por cada metro cuadrado, 

q) Para filmación de anuncws o documentales cientí

ficos, turísticos o de promoción para exhibiCión 

pública, con excepción de lo relaciOnado en la 

Ley de Libre EmiSión del Pensam1ento y casos 

de calarmdad nacional, 

Lps 1,000 00 por filmado, 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

_ _c_LA:_:__:GA~C~ET~~A~. ~R~EP::U:B~U~C~A~DE~H~O~N~DU~RAS~~-::::_~TE~G~U~C~IG~A~LP~Pu~M~D.C. 3 DE FEBRERO DE 1999 
. MARCA DE FABRICA rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N9 de Solicitud: 13.392-98. 
Fecha de presentación: 23 de oc-

tubre de 1998. 
Emisión:. 5 de noviembre de 1998 
Solicitante: H-D MICHIGAN, INC. 
~omicilio: 315 W. Huron Street: 

Smte 400, Ann Arbor, Michigan 
48103, E U.A. 

Apoderado: Ricardo Aru"ba! Me-
jía. M. 

Registro Básico: 
Fecha. de Prioridad: 
Distiíltivo: 

REVOLUTION 
Productos: Cinturones, botas, 

sombreros,c~os, guantes, cha
quetas, géneros de punto, ropa de 
cuero, ropa para el exterior, cami
sas y camisetas. 

Clase Internacional: 25. 
Lo que se pone en conocimiento 

del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
r ieda.d Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

6.20Ey3F99 

NOMBRES COMERCIALD 

Solicitud de: Nombre Comercial. 

N9 de Solicitud: 13.393-98. 

Fecha de presentación: 23 de oc
tubre de 1998. 

Emisión: 5 de novielílbre de 1998. 

Sohcitante· SERGIO E'RICK GUEVA
RA PINTO. 

Domicilio: San Pedro Sula, Cor
tés, Honduras, C . .A. 

Apoderado: Ricardo Am"bal Me-
jía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

Productos: Para identificar esta
blecimientos dedicados al servicio 
de entrega de lníormación de per
sonas naturales. 

Ciase Internacional: N.C. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público P"'ra efectos de ley co-

piedad Industrial). 

Snyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

6. 20 E. y 3 F 99. 

Solicitud de: Nombre Comercial. 
N9 de Solicitud: 13 257-98. 

Fecha de presentación: 22 de oc
tubre de 1998. 

Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: BANCO HONDURE

:&0 DE CREDITO Y SERVICIOS, 
S. A. (BANHCRESER). 

Domicilio: San Pedro Sula, Cor
tés, Honduras, C . .A. 

Apoderado: Ricardo Aru"bal Me
jia M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

UNIVERSAL 
DE SEGUROS 

Productos: La empresa se dedi
cará a gestión, negociación, pro
moción, comercialización de todo 
tipo de seguros, incluyendo emi
sión de pólizas y actividades re
laCionadas. 

Clase Intemacional: N.C. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapá Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

MARCA DE FABRICA 

solicitud de· Marca de Fábrica. 

No de Sohcitud: 15 256-98 

Fecha de presentación- 30 de no
v•embré de 1998. 

Emisión- 23 de diciembre de 1998 

Sohcitante: KEYTRAL MARTED, SO
CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Domicilio: San Pedro Sula. Cortés. 

Apoderado: Líe Julio César Zelay& 

Registro Básico: 

"echa de oricridad: 

Distintivo: COLLECTION y etiqueta. 

PRODUCTOS. Vahjmes, valijas y 
portafolios 
Clase: 18. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley corres· 
pond1ente. (Art. 84. de la Ley de 
Propiedad Industrial). 

SUYAPA ROMERO DE VlLLALTA 

Reg¡stradora de la PrDJ>ledad Industrial 
21 E., 3 y 17 F. 99 

Solicitud de: Marca de Servicio. 
N9 de Solicitud: 13.429-98. 
Fecha de presentación: 26 de oc

tubre de 1998. 
Emisión: 8 de diciembre de 1998. 
Solicitante: CERVECERIA MO

DELO, S. A. DE C. V. 

Doi!llcilio: Lago Alberto, N9 156, 
Colonia Anáhuac, 11320, México, D. 
F. (MEXICO). 

Apoderado: Ricardo Am"ba.I Me
¡ía M. 

Registro Básico: 

Fecha. de Prioridad: 

Distintivo: 

CORONA 

BEACHCLUB 
Productos: Servicios prestados 

por establecimientos que se encar
gan de procurar alimentos y bebi
das preparados para el consumo; 
taJes servicios pueden ser prestados 
por restaurantes, restaurantes de 
autoservicio, cantinas; servicios de 
hoteleria, hospedaje, campamentos 
turísticos; servicios de agencias de 
viaje y de reservaciones de hoteles. 

Clase Internacional: 42. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de le~ co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa. Romero de Villalta 
Regístra<tora Propiedad Industrial 

6. 20 E y 3 F 99. 

17 
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SEAALES DE PROPAGANDA 

Solic1tud de. Señal de Propaganda. 

No de Solicitud· 11-817-98. 

Fecha de Presentac1ón- 18 de sep
tiembre de 1998. 

Emis1ón. 5-10-1998 

Solicitante BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREl'lO. S A 

Domic1ho Teguc1galpa. M D C 

Apoderado Pedro A Barahona. 

Registro Básico 

Fecha de Pnoridad 

DIStintivo: 

TENEMOS EL ALMA 

VERDE POR 
SENTIMIENTOS 

PRODUCTOS ServiCIOS bancarios 
y fmanc1eros 

Clase 36 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para efectos .de Ley oo
rraspondlente. (Artículo 84, L&y de 
Propiedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Reg1stradora Propiedad Industrial 

21 E • 3 y 17 F 99. -
Solic1tud de Señal de Propaganda 
No. de Sohcitud: 11.818-98 
Fecha de Presentación 18 de ~ep

tiembre de 1998. 
EmisJón: 5-10-1998. 
Sohc1tante BANCO DE EL AHORRO 

- HONDUREi'lO. S A. 

- Domic1ho Tegucigalpa. M D C 

Apoderado: Pedro A Barahona 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

TENEMOS EL ALMA 

VERDE DE CORAZON 
PRODUCTOS: Serv1cios bancarios 
y financieros 

Clase: 36 

lo que se pone en conocimiento del 
púbhco para efectos de ley correspon· 
diente. (Art 8-1, de la Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de V di alta 
Registradora Prop1edad Jndustnal 

-21E.3y17F 99 -
Solicitud de· Señal de Propaganda. 

N' de Solicitud. 11,811-98. 

Fecha de Presentación· 18 de sep
tiembre de 1998 

Emisión 5-10-1998. 

Reg1stro Básico. 

Fecha de Prioridad 

D1stintivv 

PIENSA VERDE 
PRODUCTOS 
y fmancteros 

Clase· 36 

Serv1cios báncanos 

Lo que se. pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente (Art 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edád Industrial 

Sohc1tante. BANCO DE EL AHORRO 21 E • 3 y 17 F 99 
HONDUREÑO. S A -Dom1cilio Bo El Centro, Avenoda 
Colón N' 714 Solic1tud de. Señal de Propaganda. 

Apoderado: Pedro A Barahona N' de Soi1c1tud. 11.812-98 

"legistro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

VIVE VERDE 
PRODUCTOS: ServiCIOS bancanos 
y fmancieros 

Clase· 36 

Lo que se pone en conocimiento del 
rúblico para efectos de ley correspon
éoente. (Art 84, de la Ley de Pro
piedad lndustnal) 

Suyapa Romero de Vílla!ta 
Registradora Propiedad Industrial 

21 E • 3 y 17 F 99 

-
Solicitud de Señal de Propaganda 

N' de So!tcitud 11.820-98 

Fecha efe Presentación 18 de sep
tiembre de 1998 

Emisión: 5-10-1998 

Solicitante: BANCO DE EL AHORRO 
HONDURE!iiO. S.A. 

DomicJI1o Teguc1ga!pa. M. D C 

Apoderado· Pedro A. Barahona. 

Fecha de PresentaCIÓn. 18 de sep
tiembre dé 1998 

Emis1ón 5-10-1998. 

Solicrtante. BANCO DE EL AHORPO 
HONDUREÑO. S A 

Dom1cJito So El Centro, Avenoda 
Colón N' 714.' 

Apoderado Pedro A Barahona 

Reg1stro Bás1co 

Fecha de Pnondad: 

Dlstmtivo 

SOMOS EL ALMA 
VERDE DE UNA 

NACION 

PRODUCTOS SerVICIOS _bancarios 
y financieros 

Clase 36 

Lo que se pone en conoc1m1ento del 
púbhco para efectos de ley corres pon· 
C:1ente. (Art. 84, de la Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edad IndustrhM 

21 E • 3 y 17 F 99 
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud ~e: Marca. de Fábrica. 
N9 de SoliCitud: 13 049·98. 
Fecha. de presentación: 16 de oc

tubre de 1998. 
Emisión: 12 de noviembre de 

1998. 
Solicitante: S. C. JOHNSON & 

SON, INC. 
Domicilio: 1525 Howe Street Ra.

cine, W!ISConsin 53403-2236, :iu.A 
Apoderado: Julia. Rebeca Mejía. 

M. 
Registro Básico: 
Fecha. de Prioridad: 
Distintivo: 

SPIN-FRESH 
Productos: Refrescantes ambien

tales. 
Clase Intema.clOnal: 05. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
pieded Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta. 
Registradora Propiedad Industrial 
7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de. Marca de Fábrica. 
N!' de Solicitud: 13.248-98. 
Fecha de presentación: 19 de oc-

tubre de 1998. 
Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: CHIRON S. p A. 
Domicili.o: Vía Fiorentina, 

1 53100 Siena, Italia. 
Apoderado: Ricardo Aníbal Me-

jfa M. 
Registro Básico· 
Fecha. de Priorldad: 
Distintivo: 

PLUAD 
Próductos: Vacunas profilácticas 

y terapéuticas, coadyuv¡<ntes para 
usarse con vacunas; fármacos. 

Clase Internacional: 05. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para efectos de ley co
rrespondiente. (.Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta. 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
NO de Solicitud: 13.249-98. 

.Fecha de presentación: 19 de oc-
"tubre: de 1998. 

Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solieotante: NU SKIN lNTERNA

TION.AL, INC. 
Domicilio:-75 West Cenier Street, 

Prevo Utah 84601, E U A 
' 

Apoderado: Ricardo Aruña.I Me-
jía. M. 

Regístro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

Productos: Preparaciones cosmé
ticas para controlar el cabello on
dulado o rizado. 

Clase Internacional: 03. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Snya.pa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

NO de Solicitud: 13.252-98. 

Fecha. de presentación: 19 de oc
tubre de 1998. 

Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: TRISTAR CORPO

RATION. 

Domicilio: 12500 San Pedro Ave
nue, Suite 500, San Antonio Texas 
78216, E U .A. 

Apoderado: Rlcardo Aruña.l Me
jía. M. 

Registro Básico: 

Fecha. de Prioridad: 

Distmtivo: 

ECUNI 
Productos: Perfumes y cosméti

cos. 

Clasé Internacional: 08. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7,20E.y3F.99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N9 de Solicitud: 18.255-98. 
Fecha de presentación: 19 de oc-

tubre de 1998. 
Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: CHIRON S.p.A 

Domicili.o: V:la. Fiorentina, 
1 53100 Siena, Italia. 

Apoderado: Ricardo Arulla.I Me
jia. M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

NOTHAV 
Productos: V acunas profilácticas 

y terapéuticas, coadyuvantes para 
usarse con vacunas; fármacos. 

Clase Internacional: 05. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Snya.pa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 
7, 20 E. y 3 F. 99. -PATENTE DE INVENCION 

Solicitud de. Patente de Invención 

No de SoliCitud P!/HN98/162 

Fecha de presentación 09 de octu
bre de 1998 

So'1cltante GUILLERMO PSil"A 
CABUS 

Dom1c1ho San Pedro Sula, departa
mento de Cortés 

Apoderado. Ricardo Alfonso Res
trepo 

Registro B.ásico 

Fecha de prioridad. 

' Denommación: "S S H" SOLUCION 
SALINA HIPERTONICA. 
Breve descripción E "SSH", es un 

producto el cual apresura la curilc1ón 
sin dañar los te¡idos, reduc•endo lc>s 
costos y facil1tando el mane¡o de la~ 
heridas. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para efectos de ley corres
pondiente Artículo 51, 56 de la Ley 
de Propiedad Industrial 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora de Propiedad Industrial 

30 N. 30 D. 98. y 3 F. 99. 
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N\' de Solicitud: 14220-98. 
Fecha de presentación: 12 de 

noviembre de 1998. 
Solicitante: COLGATE-P ALMO

LIVE COMPANY. 
Domicilio: 300 Park Avenue, 

New York, N Y 10022, E. U .A. 
Apoderado: Ricardo Aníbal Me

jía M 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Dístmtívo: 

ABC DENT 
Productos: Preparaciones para 

blanquear y otras sustancias para 
la colada; preparaciones para lim
piar, pubr, desengrasar y raspar; 
jabones; perfumeria; aceites esen
ciales, -cosméticos, lociones para 
el cabello; dentífricos. 

Ciase Internacional: 03. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N\' de Solimtud: 14228-98. 

Fecha de presentación: 12 de no
viembre de 1998. 

Solicitante: INDUSTRIAS CRIS
TAL DE CENTROAMERICA, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: Avenida Indepen
denma 345, San Salvador, El Sal
vador, e A. 

Apoderado: Tito Anibal Mejia P. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: Solicitud Sal
vadoreña 011998003758, del 2 de 
julio de 1998. 

Distintivo: 

TIGERADE 
Productos: Cerveza, ale y porter, 

aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y 

otros preparados para hacer be
bidas. 

Clase Internacional: 32. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrísl 
7, 20 E. y 3 F. 99. 

-
Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N\' de Solicitud: 14226-98. 
Fecha de presentación: 12 de no-

Viembre de 1998. 
Solicitante: LA CONSTANCIA, 

S. A. 
Domicilio: San Salvador, El Sal

vador, C. A. 
Apoderado: Ricardo Aníbal Me

jía M.· 

Registro Básico: 

Fecha de Priondad: 

Distmtívo: 

PREMIER 
Productos: Cerveza. 
Clase Intern&cional: 32. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrísl 

7, 20 E. y 3 F. 99. -
Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N? de Solicitud: 14221-98. 
Fecha de presentación: 12 de no-

viembre de 1998. 
Solicitante: COMPAGNIE GER

V AIS DANONE - (Soc1été Anony
me). 

Domicilio: 126-130, rue Jules 
Guesde, 92300 Levallois-Perret, 
Francia. 

Apoderado: Ricardo Aníbal Me
jia M. 

Registro Básico: 

Fecha de Priondad: Solicitud 
Francesa 98-752433, del 02-0ct.-98. 

Distintivo: 

VITASNELLA 
Productos: Cervezas (con o sin 

contenido alcohólico), aguas mi-

nerales y gaseosas y otras bebidas 
no alcohólicas: jugo de frutas y 
vegetales, bebidas a base de frutas 
o vegetales, limonadas, aguas tó
nicas; cervezas de jengibre, sor
betes (bebidas), preparaciones pa
ra hacer bebidas, jarabes para be· 
bidas, extractos de frutas o vege
tales sin alcohol, bebidas sin al· 
cohól, con un míntmo porcentaje 
de próductos lácteos, bebidas sin 
alcohol conteniendo un min1mo de 
fermentos lácteos. 

Clase Internacional: 32. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad mdustrial). 

Suyapa. Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de. Marca de .Fábrica. 

N9 de Solicitud: 14230-98. 

Fecha de presentación: 12 de no
viembre de 1998. 

SoLicitante: CARRIER CORPO· 
RATION. 

Domicilio: P O Box 4800, Syra
cuse, New York 13221, E U.A 

Apoderado: Ricardo Aníbal Me
jía M 

Registro Básico: 

Fecha. de Prioridad: Solicitud 
Estadounidense 75-488,764, del 21 
de mayo de 1998. 

Dístmtivo: 

PURO N 
Productos: Refngerantes utiliza

dos en airé acondicionado, refri
geración y aplicaciones para bom· 
bas de calor. 

Clase Internacional: 01. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industrial). 

Suya.pa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 8 F. 99 
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TITCLO SUPLETORIO 

"' 
1 

La mfrc.scnta, Secretana po:- ley del Juzgado Primero de 
L.Las del de.?art~ento de lntrbucc:t, a! público en general~ HACE 
S~BER Que la senara BLANC~ W.üRL~M GALDAMEZ, mayor de 
E:Qad, casa~, óe ofJCJ.os domestlccs, hondureña y del do!Illcll!O 
de El Pencan, Y.amarangulla, ha solicitado a este Juzgado Título 
Su;JJetori~, de_ ur: terreno ub!cado en El Pencó:'l, Mun!c1p10 ,::e Ya. 
!úcra'1gt.J.a, ae esta JUriSdiCCión, en el cual se encuentran tres 
;asas de nabHac1ón constnndas de adobe, y e1 cual lo ut1!1zó en 
.emparada de IIlvrei'flc para Ja s;embra de maíz y nana s1enc!o 
sus 11m1tes y colmdancJas las sigmefltes Al Norte, Maxilruna Vás
qu:z Y Tomás Juár_ez Fúnez, a! Sur, Elden Ventura Vásquez, ca
p¡tai'l Kenret S:tb,llon Flores, al Este, Doroteo Juar€-z Sanchez, y 
,g.l Ceste, Ma'tha Juarez Sár_chez e Ingemero Edw:m Amaya El 
I:"'lmueble antes descnto lo hube por compra que le luce al se
P~r Doroteo Juarez Sanchez, y lo he posefdo por mas de tremta 
2nos, q;,e !'O hay poseedores pro•rdlVlSOs 

T. LOURDES DEL CID 

3F,3M y5A 99 
Secretana por Ley 

TIIUI.O SUPlETORIO 

La ··mras::dt.?, Secretana del Juzgado de Letras Secc~opa] 
de esta Ciudad de La EPtrada d• Copán, HACE SABER De la 
solicitud de Título Suplet-ono de Don.nxo, presentada por Fra:n 
CISCO Martínez, mayor de edad_ soltero, agncultor, hondureño, ve
cmo de Cabañas Copán es du~ño de un lote de terreno de CUA· 
:1ENTA MANZANAS DE EXTENSION SUPERFICIAL, ubicado en 
rl lugar deYommado La Laguna, aldea El Guayabo, Cabañas de 
Copán, el cual tiePe las colmdanCias Siguientes Al Norte, con David 
Reyes, al Sur y Este, con Jesús Leonor Reyes, y, al Oeste. con eji
dos del Mumcrp10 de San Jorge, Ocótepeque, testigos 'Gregono 
Leonor Peña, Rubén PortU.lo y José Pedro Morales Representa 
~l L1cenC1ado Ovicho Lenin Ayala. 

La Entrada de Copán, 27 de octúbre de 1998 

IRE."'E EIJZABETH BANEGAS G. 
SECR!:TAR1A 

3F,3M y5A 99 

TITULO SUPLETORIO 

L1 mflascrrta- Secretar•a del Juzgado de Letras Secc10nal de 
esta c1udad, de La Entlada de Copán, HACE SABER De la solJC!
tud de Titulo Supletono de DominiO, presentada por MARCO TULlO 
MANCF..Al\IIE, mayor de edad, cas.:1d0, labrador, hondureño vecmo 
de ·Copán RUiras, Copán, es dueño de un lote de terrenú de Se
S€.1""ta Manzaflas de extens16n superficial, -ubicado en el lugar 
depcm1'1ado Sesesmll Segundo, Copan Rumas, Copán, el cual tiene 
las cohndancms s1gmentes Al Norte, con Roberto Manchamé, 
at S..u con Julio Manchame, al Este, con Juan Marchamé Y Ro
,·erto Manchamé, aí Oeste, con sitio Managua; Y~ al Sur=Oest: 
con Juan Angel García. Testigos Miguel Angel Mancharne. Saul 
Antomo VJlleda Manchamé y Baltazar Guerra Representa el Lt

cenczado OVldlO Lenin Ayal': 

La Entrada de Copán 27 de octubre de 1998 

IRENE EL!ZABETH BANEGAS C. 
SECRETARIA 

3 F., 3 M y 5 A. 99. 

HERENCIA 

La mfrascnta secretaria del Juzgado de Letras de esta Stc-
6 J che al al 'público en genea} y par.a los efectos de ley, 
~~E uSA~E:R Que con fecha tre•nta de octubre del año de mtl 

· to venta y ClDCO este JUzgado diCtó sentencia dec.la-
novecien s no • - - R d Io 

do heredera ab-intestato a la se-nora M.aria Una 1vera, e s 
~an e derechos y accwnes que a su muerte dejara su difunto 

!en s, Rubén Hernandez puenteo;. Actúa el Abogado Donaldo 
esposo - - d 1 - tici nana Vülatoro Hall_ en representacron e a pe o . 

3 F. 99. 

El Progreso, y0ro, 8 de enero de 1999 

uc. NIIDA JUOMARA CASTILLO 
sECRETARIA 

TITULO "SUPLETORIO 
I...~ PJfrasc:nta, Secrctar:a del JLzgaó.o de Letras Seccioral 

de esta cwdad de La Ertrada ó: Copán, H.A.CE S.4.BER De la 
"'()l:l.Cltud de Título Supleu::-no de DoiDl.n1.o~ prese!\t:ada por M.l~.RCIAL 
!v":...<\NCHAME RO~'lERO, mayor de edad casado agncultor, hondu
reño y veCino de copná Rumas, Copá.l")., es dueño de un lote de 
tarreno de Doce Manzar-as de exte.'1S!ón superfiCial ubicado en 
~· ] .. 1g2:- C.e ·ommado Ses~m11 S:=g .. ,::Co, Cc-pán Rumas, Copán, el 
'"',z._ ~1ene la:; colirda-cias s!gu1o:.Ptes Al Norte, con Héc'"..or Melén
ú·z, a.l Su:- ccn Rcb~rtc Manch~rr.é Sosa., al Este, con Roberto 
7 :ancharr,.é S":JS2.., y, a1 Oeste co: ~1t o Ma"'"lagua Tasúgos M1gue1 
ATigel Manchawe, Saúl A..,..,torw V1Jleda W!a'1Cl">amé y Baltazar 
Guerr.a. Representa el Lrcenc1ado OvJdw Lenín Ayala 

la Er-ti'ada de CopaP., 27 de octubre de 1998 

!RENE EIJZABEm BA.NEGAS C. 
SECRETARIA 

3 F , 3 M y 5 A 99. 

TITULO SUPI J<'IrORIO 

La mfrascrita, secretaria de! Juzgado de Letras SeccJ.Onal de 
..:sta ciudad de La Entrada de Copán F..ACE SABER De la soliCitud 
de Título Supletono de Domrr>ro presentada pOr MARIA .ARC.A.DIA 
f\.1ANCH . .c!.~ME- mayor de edad_ casaca, -de of1ClOS domést1cos, hon· 
du-eña y vecma de Copán R~1t1as, CO;>án, es O.ueña de un lote 
de terreno de Se1s Manzanas de extensión superfiCial, ubtcado -en 
el lugar denom1-adc Sesesrhtl Se&undO, Copán Rmnas, Copan, 
el cua.l tiene las cclmC:ancras ~lgt..!€Ptes Al Norte con Hé<:tor 
Meléndez, a! Sur, con Roberto "Mal1chame, al Este, con Marco Tuho 
Manchá.mé y Roberto Manchamé, y, al oeste, con srt>o Managua 
Test1gos Miguel Angel M"anchamé, SaUI Antomo VIlleda ManchaiJle 
)- Caltaz::tr Guerra Represerta (~1 L:-cenc1ado OVIdio Lenín Ayala. 

La Entrada de Copán, 27 de octubre de 1998 

IRENE EUZABETH BAi-1\IEGAS C. 
SECRETARIA 

3F 3M y5A 99 

HERENCIA 

La mfrascnta Secretarra del Juzgado de Letras de esta Sec· 
CJón Judicial, al 'público en general y ¡para los efectos de ley, 
HACE SABER Que con fecha vernte de JUbo de m!l novec1entos 
f'OVeíta y ocho, este JUzgado d1cto sentencia declarando heredero:s 
ab-Intestato a los señores Roberto Armando Hall RIVer.a y Sara 
V1ctona Hall Rivera de V!llatoro, de todos los b1enes, derechos y 
acclC!"le~ que a su muerte deJara su difunto hermano RaÚl Calvm 
Rlvera Actua la Abogada Claudld. Oyueia Guzmán, como apode
! ada legal de los peucronanos 

3 F. 99 

El Progreso_ Yoro, ocho de septiembre de 1998 

UC. Nn..nA Xl:QMARA CAST!l.L{) 
SECRETARIA 

HERENCIA 

El mfrascnto, secretarlO del Juzgado-deLetras- Teréero de lo 
C1v!l del departamento de Franc1::.co Morazán, al púbhco en genera! 
y ¡:ara los efectos de ley, HACE SABER Que en fecha vemtic1nco 
de octubre de mll now~c1entos noventa y CincO, se d1ctó sentenCI-'1 
c•1 este desp<!cho de justlCia, en la cual se resuelve declarar a 
SilVIa M8.rganta Cerrato vmda de Marachaga, heredera ab-intestato 
ée los b1eres, derechos y acc10nes que a su muerte deJara su 
difunto hijo Juho César Marad1ag.a Cerrato~ y se le conceda la 
poses'ón. J~..fecttva de la herencia sin perjUICIO de otros herederos 
Ce 1gual o mejOr derecho. 

3 F. 99. 

TeguCJgalpa, M.D.C , 30 de octubre de 1995 

.rOSE EDGARDO RAMOS FINO 
SECRETARIO 
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DECLARACION DE COMERCIANTE CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

INDIVIDUAL 

Al público en general. SE HACE SABER: Que en 
cumpln:ciento del Artículo 380, del Código de Comercio, 
me declaré COMERCIANTE INDIVIDUAL, en un nego
cio denominado "DISTRIBUCIONES, REPRESENTA
CIONES Y SERVICIOS", la actividad principal será: 
La compra y venta de mercaderia en general, semcios 
múltiples y cualquier otro producto de lícito comercio 
en el país; exportaciones e lmportaciones; con. un ca
pital de Lps 50,000.00, y con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa 

Tegucigalpa, M D C , 15 de enero de 1999 

JOSE ALBERTO HERNANDEZ RUBIO 
3 F. 99. 

A VJ1SO DE REFORMA 
DE ESCRITURA DE CONSTITUCION 

Al comercio y público en general, en cumplimiento 
con lo expresado en el Articulo 380, del Código de Co
mercio, SE HACE SABER: Que según consta en la Es
critura Pública número 3, autorizada en la ciudad de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el 23 de 
febrero de 1998, por el Notano J. FRANCISCO ZACAPA, 
la sociedad "COMPAÑIA TELEVISORA HONDUREÑ"A, 
S. A. de C. V", de este dollÑcilio, aumentó su capital 
autorizado de OCHO MILLONES DE LEMPIRAS 
(Lps. 8,000,000.00), que actualmente es, a CINCUENTA 
MILLONES DE LEMPIRAS (Lps. 50,000,000 00), es decir 
un aumento de CUARENTA Y DOS MILLONES DE 
LEMPIRAS (Lps, 42,000,000.00), totalmente suscrito y 
pagado. 

3 F. 99. 

CONSTITUCJON DE SOCIEDAD 

para los efectos señalados en el Articulo 380, del 
Código de Comercio, al público en general y a los co
merciantes en particular, SE HACE SABER: Que me
ruante Escritura Pública número 8, autorizada el 13 de 
enero de 1999, ante los ofimos de la Notaria DELMA 
CRISTELA LANZA, se constituyó la sociedad "GEO
MEDIA, INGENIEROS CONSULTORES, S. de R L ", 
con un capital suscrito y pagado de Lps 5,000.00, por 
tiempo indef"mido y con doiDlcilio en esta mudad capitaL 

Tegucigalpa, M D C , 19 de enero de 1_999 

Ing. OSCAR TABORA LEIVA 
Gerente General 

3 F. 99. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

SE LE A VISA: Al público en general, que con fecha, 
20 de enero de 1999, en Instrumento Público número 
106, se constituyó COMERCIANTE Il\'DIVIDUAL, 
"!MEDV AL", ante los oficios de la Notaria MARIA LAS
TENIA CRUZ, con un capital de Lps_ 20,000.00, y con 
domicilio en Comayagüela, M D C 

Tegucigalpa, M D. C , 20 de enero de 1999 

ISIDRO CRUZ FLORES 
Gerente Propietario 

3 F. 99. 

En cumpllmiento del Artículo 380, del Cód!tgo de 
Comercio y para los efectos de ley, al público en general, 
y en espemal a la banca, mdustria y comercio, HAGO 
SABER: Que mediante Escritura Pública número 1897, 
autorizada por el Notano PEDRO RENDON PINEDA, 
hemos convemdo en celebrar una Sociedad Anólrima de 
Capital Variable, la cual girará ba¡o la razón social de 
"GAL!LEO'S, SOCillDAIJ ANONIMA de C. V.'', con ca
pital mínimo de DOSCillNTOS SESENTA MIL LEM
PIARS (Lps. 260,000.00), y cap1tal máo<imo de QUINmN
TOS MIL LEMPIRAS (Lps. 500,000.00), cuya finalidad 
es: Comprar, procesar, producir, explotar y vender todo 
tipo de productos agrícolas (café, arroz, maíz, fn¡ol, 
madera, tomate, achiote, melón, sandía, aguacate, etc ) ; 
b) Compraventa de productos agropecuarios, agroindus
trial y vegetal; e) Compra y venta de bienes raíces, 
importar y exportar todo tipo de productos, además po
drá derucarse a cualquier negocio de licito comercio y 
actividad mercantil pennitido por la ley; el domicilio 
será la Villa de Cofradía, pudiendo establecer sucursales 
en cual<!Uler lugar del país, la acm;nistración estará a 
cargo de un gerente generaL 

San Pedro Sula, Cortés, 13 de septiembre de 1998 

LA GERENCIA 
3 F. 99. 

MODIFICACION DE CONSTITUCION 
DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comermo en particular, 
SE HACE SABER· Que en Escritura Pública autorizada 
en esta ciudad, el veintiuno de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, por el Notario MARCO ANTONIO 
AMAYA DURON, se modificaron las cláusulas prime
ra, cuarta, quinta y decimonovena de la sociedad de
nominada "SERVICIOS DE INGENmRIA V ASI, SOCIE
DAIJ DE RESPONSABILIDAIJ LIMITADA", por la venta 
de una parte del señor OSW ALDO EMILIO V ASQUEZ 
RIVERA, a favor del señor RAUL HUMBERTO DIAZ 
CASTELLANOS, y se le nombra como gerente general 
de dicha socied>ia, su domicilio será la ciudad de Tegu
cigalpa, Municipio del DIStrito Central, pudiendo esta
blecer y clausurar sucursales, agencias y oficinas en 
cualquier lugar de la República o del extranjero. 

Tegucigalpa, M.D.C , 21 de enero de 1999 

RAUL HVMBERTO DIAZ CASTELLANOS 
Gerente General 

3 F. 99. 

DEMANDA 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Conten
c.o~o Admmzstratrva, en apl1c~cwn dei .A.rtículo Crncuenta (50), 
de J;-'l. ley de esta JUT1SdJcc1ón y pdra los efect.os legales cDrre:•::on
the-tes HACE SABER· Ove en fe-cha diec¡Pueve de enero de 
mil r.ovecientos roventa y nueve, 1r:terpuso ctemand.a ante esta 
Jt'dicatura, el seflor Jesé I:srr.ael Alor:zo, contra el Estado de Hon
dllras- a través de la Secretaría de Estado en Jos Desrrchos de 
Salud, rara que se declare Ja nuhdad de un acto adrP..Ifistrativo 
en "'erttdo negat1VO, reconoc1m1ePto de una sttu.aCIÓ11 jurídica m~ 
d!VIduallzada, adopción de medidas para su pleno restablecimiento, 
ragardo una tndemruzac1ón de ó~ños y peq'lucios en concepto de 
lucro cesante Y daño emergente m~s mtereses legales y comerciales, 
consistentes en- la ResoluCión 438-9&, alegando que diCho acto 
no es co!'lforme a derecho 

3 F 99. 

JORGE AR-1\!ANDQ VASQUEZ 
Secretario_ po~ L&Y 
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MARCAS DE SERVICIO 

23 

Solicitud de· Marca de Servicio. 

N• de Solicitud 9808-98 

Fecha de Presentac1ón 7 de agos
to de 1998 

Em1s1ón 29·09-1998 

SoliCitante BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREÑO, S A 

Dom1cdlo Tegucigalpa. M D C 

Apoderado Pedro A Barahona 

Registro Básico 

Fecha de pnondad 

Q,stmtiVO 

A LA PAR SUYA

BANCAHORRO 
PRODUCTOS ServiC.os bancarios 
y fmanc1eros. 

Clase 36 

lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente (Art. 84, de la ley de 
Propiedad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industnal 

21 E , 3 y 17 F 99 

Solicitud de Marca de Servicio 

N• de SoliCitUd 9810-98 

Fecha de Presentactón 07 de agos-

to de 1998. 

Em1s1ón 19 de octubre de 1998 

Sol!citante BANCO DE EL AHORRO 

HONDUREÑO. S A 

DomiCilio· Tegucigalpa. M D C 

Apoderado. Pedro A. Barahona 

Reg1stro Bás1co· 

Fecha de pr•or1dad 

Distinttvo 

BANCA EXCLUSIVA· 

BANCAHORRO 
PRODUCTOS: ServiciOS bancarios 

y fmanc1eros 

Clase 36 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente (Art. 84, de la Ley de 
ProPiedad lndustnal). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edad !ndustnal 

21 E , 3 y 17 F 99. -
Sol1c1tud de Marca de ServiCIO 

N' de Sohcitud· 11.819-98 

Fecha de presentaCión 18 de sep
tiembre de 1998 

Em1s1ón· 5-10-1998 

SoliCitante BANCO DE EL AHORRO 
HONDURE,.O. S A 

DomiCiliO. Teguc¡galpa. M D C 

Apoderado· Pedro A Barahona 

Registro Básico 

Fecha de pnoridad. 

DistmtiVO. 

ALMA VERDE 
PRODUCTOS SerVICIOs bancanos 
y fmanc1eros 

Clase. 36 

Lo que se pone eP conocunJento 
del púbhco oara efectos de ley co· 
rrespond<e~te (Art 84, Ley de Pro
p•edad lndustr~al). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Prop1edad mdustrial 

21 E , 3 y 17 F. 99 

-
Sol1c1tud de Marca de ServiCio 

N• de Solicitud. 9806-98 

Fecha de priorídad: 

Distintivo. "SANAUTO". 

BAN~UTO 
fL PRftMP AUTOCENTRO fiNANCIERO DE HONDURAS 

PRODUCTOS: Servicios bancarios 
y financ1eros. 

Clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público oara efectos de ley co
rrespondiente (Art 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Viffalta 
Registrador;• Propiedad Industrial 

21 E , 3 y 17 F 99 

MARCA DE fABRICA 

SoliC>tud de: Marca de Fábnca. 

N• de Schc1tud· 15 255-98 

Fecho de presentac•ón 30 de no
v ernbre de 1998 

Em1s1ón 22 de d1C1ernbre de 1998 

Solic1tante. KEYTRAL MARTED SO
CIEDAD A~!ONIMA !Yo CAPITAL 
VARIABLE 

D~m1c•!io Teguc,gaipa, M D C 

Apoderado· líe Juho César Zelaya 

Registro Básico· 

Fecha de Pnondad 

D¡stmt1vo 'TITAN y etiqueta". 

Fecha de Presentación 26 de agos
to de 1997 

PRODUCTOS Vali¡,nes, valij&s y 
portafo!1os 

EmiSlÓO 29-09-1998 

Sohc1tante BANCO DE EL AHORRO 
HOII!DUHEÑO. S A 

DomiCiliO Tegucigalpa. M D C 

Apoderado· Pedro A Barahona 

Registm Bás.co: 

Clase. 18 

lo que se pone en conocirruef1to df'1 
públiCO para efectos de ley corres
pondiente Art 84 oe la Ley de 
Propiedad Industrial). 

SuYAPA ROMERO DE V.ILLALTA 
Registradcra de la Propiedad 'lndustrlal 

21 E~~Y 17 F. 99 
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A VISO DE REFORMA A VISO DE REFORMA 

DE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE ESCRITURA DE CONSTITUCION 

Al aomercw y púbhco en general, en cU111plimient<l 
con lo expresado en el Artículo 380, del Código de Co· 
mercio, SE HACE SABER: Que según consta en la Es· 
critura Públlca número 5, autorizada en la ciudad de 
Tegucigalpa, Munic1pio del Distrito Central, el 5 de 
marzo de 1998, por el Notario J. FRANCISCO ZACAPA, 
la sociedad "CENTROAMERICANA DE TELEVISION, 
S. A.", de este domicilio, aumentó su oapJtal autor>..zado 
de UN MILLON TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS 

Al comercw y público en general, en cumphmiento 
con lo expresado en el Articulo 380, del Código de Co
mercio, 13E HACE SABER· Que según consta en la Es
critura Públ>.ca número 6, autonzada en la mudad de 
Tegucigalpa, Munirupio del D1Stnto Central, el 5 de 
marzo de 1998, por el Notario J FRANCISCO ZACAPA, 
la somedad '"INMUEBLES Y DESARROLLO, S. A.", de 
este domicilio, aumentó su capital autol'5zado de UN 
MILLON OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS . . 

(Lps. 1,300,000.00), que actualmente es, a SIETE MILLO· 
NE:S DE LEMPIRAS (Lps. 7,000,000 00), es decir un au· 
mento de CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL LEM· 
PIRAS (Lps. 5,700,000.00), totalmente suscrito y pagado. 

(Lps. 1,800,000.00), que actualmente es, a CUATRO MI
LLONES DE LE"!.fi'IRAS. (Lps 4,000,000 00), es decir un 
aumento de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL LEM
PIRAS (Lps 2,200,000 00), totalmente suscrito y pagado 

3 F. 99. 

MARCA DE SERVICIO 

Sclic1tvd de Marca de ServiciO 

)\!9 de Sol:c Wá 8SX5·.S8 

Feche de p-esep:.·.er!af? ~a dE: f .... ri!O 

ae 1998-

EMISJón 8 de sept•embre de 199d 

Sohc1tante CALVlN Kl.ElN TR.bDE· 
MARK TRUST 

~cr1!CI!:o 'vV¡Im1ngton. Dele.ware. 

Estados Un,dos de Aménca 

Apoderado Daniel Casco Lóp<>z 

R.egi'$trO 8ás1co 

Fecha de Pnor~dad· 

D1Stlnt1vo Calvm Kle'n 

Calvin Klein 
Productos PubJJCJdad y servJCIOS 

de negoc,os, pubhc,dad, pubi1C1dad y 
serviCIOs promoc10nales rncluy~nao 
el desarrollo de gu10nes, concepto~ e 
ideas o matenales, el srreglo de se
SJOnes para la producctón de foto· 
grafías, comerctales, mcluyendo la 
se!eCCtón del fotógrafc. talento. per· 
sonal aux1har (estilistas. cabel.o. etc), 
búsqueda de locaciOnes la producc,ón 
actual de d1chos matenales. el desa
rrollo de la ubocac,ón de propuestas. 
(revistas. carteles, koo~kos. tei<N•olÓ'1 
cable. etc], y e! mane¡o de la tare3 
de ubicación 

Servocios de tiendas al por menor 
o al detalle, especoficacwnes de ¡],. 

seño y decoración, el entrenam•crt"1 

3 F. 99 

pera técmcas de mercadeo. exluót
c•ón y ventas para productos de alta 
calidad en ropa y acceso•1os par; 
damas y caballeros. artículos par~ el 
hogar y mercancía s1mdar 

Clase lnternactonal 42. 

Lo que se pone en c0'10CiP., 1Clf'v 

de! pGb!íco para efectos de ls'l c:
rrespondiente (Artícu'o 82!, Ley dr.J /,1 

Propiedad lndustnal] 

Suyapa Rowero de 'Nialta 
Reg1stradora Prop1edad lndust'lal 

7. 20 E, y 3 F 99 

SEiil.ltlES DE I>ROPAGAli!DA 

Sohc1tud de Seña! de Pror>aganda 
No de Sohc1tud 14 601-98 
Fecha c!e Presentación 19 de no· 
v1embre de 1998 
Sol¡c¡tante TELCOM VENTIJRES 
LLC 
Dom1C1ho Alexandría, V~rgmta 
22314. E U A 
Apoderado lm1 Escober García 
Reg1stro Básoco 
Fecha de pmmdad 
01St1nt1Vo REDCOM con !a frase 
SIEMPRE BIEN COtv'UNICADOS 

Productos TelecomuniCaciones 

Clase· 38. 

Lo que se pone ~n conccitmen'to del 
piibllco para efecto~ de ley =~:n-

cúcnte (Artículo 84, de la Ley de Pro
p¡edad lndustnal) 

SUYAPA ll.OMERO DE VlLLALTA 
R<!gJStradora Prop1edad lndustnal 

7. 20 E y 3 F 99 

MARGA DE FABRICA 

SoliCitud de ~A arca ae Fábnca 
N' de Sol lCttUd 9460-98 
Fecha de P•esentac1ón Qd de agos-

to de 1998 

E!'11SIÓn "- de d1c<em!:tre de 1998 
Sohcttante TRANSPOFlTES KJLJ O. 
S A 

Dom1Ctl10 4ta Aven¡da 323 Zona 10 
GuateMala, Centro Aménca 
Apoderado Silvia Orel!ana de Lo. 
zano 

F!eg;stro Bás,co· 

Fecha de Pr<Oridad 

D<st<nt<vo 

KILLO'S 
PRODUCTOS Carne. pescado, aves 

y caza, extractos de carne, frutas y 
legumbres en conservas, secas y co
ctdas, Jaleas, mermeladas, huevos. 
!eche y ¡,reductos lácteos; ace1tes y 
grasas comestibles, salsas para en· 
safadas, conservas 

Clase 29 

Lo que se pene en ronocJ1ll1ento de! 
pilblie& para efectos de ley correspon· 
diente. (Artículo 84, de la Ley de Propi&
dad rndustnaJ). 

Suyapa Rome~o de Villalta 
Regostradora Pro¡,edad lndvstnal 

21 E • 3 y 17 F. 99 
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MARCAS DE FABRICA del 04 de agosto de 1998. MARCAS DB FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
Np de Solicitud: 14218-98. 
Fecha de presentación: 12 de no

viembre de 1998. 
Solicitante: COLGATE-PALMO

LIVE COMPANY. 
Domicilio: 300 Park Avenue, New 

York, N.Y. 10022, E U.A 

Apoderado: Ricardo Anibal Mé
jía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distmtivo: 

ABCDENT 
Productos: Utensilios y recipien

tes para el menaje o la comna (que 
no sean de metales preciosos ni 
chapados); pemes y esponjas; ce
pillos (excepto pinceles); materia
les para la fabricación de cepillos; 
material de limpieza; viruta de hie
rro; vidrio en bruto o semielabo
rado (excepto vidrio de construc
CIÓn); cristalería, porcelana y loza 
no comprendidas en otras clases; 
específicamente cepillos de dien
tes. 

Clase Internacional: 21. 

Lo qíle se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Snyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
NO de SoLicitud: 12.946-98. 

Fecha de presentación: 14 de oc
tubre de 1998. 

Emisión: 6 de noviembre de 1998 

Sohcttante Sr ABRAHAM MAReE
LO GONZALEZ TORRES 

Domicilio: Calle 4 Sur, N9 123, 
Manzana 4, Lotes 1, 2, y 3, Zona 
Indutl. Tizayuca, 43800 Edo. de ffi
dalgo, México. 

Apoderado: Julia Rebeca Mejía 
M. 

Registro BáSiCO: 

Fecha de Prioridad: 

Solicitud: Mexicana N9 342421., 

Distintivo: 

FR1TERS 
Productos: Café, té, cacao, azú

car, arroz, tapioca, sagú, sucedá
neos del café, harinas y prepara
ciones hechas de cereales, pan, pas
telería y confitería, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; le
vaduras, polvos para. esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condi
mentos); especias, hielo, especial
mente toda clase de bota.nas com
prendidas en esta clase. 

Clase Internacional: 30. 

Lo, que se pone en conocimiento 
·del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
pledad Industrial), 

Suya.pa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

MARCA DE SERVIClO 

Solicitud de: Marca de Servicio. 
N9 de Solicitud: 12,947-98. 

Fecha de presentación: 14 de oc
tubre de 1998. 

Emisión: 26 de octubre de 1998. 
So1icitante: PIZZA HUT INTER

NATIONAL, L L O 
Domicilio: 14841 Dalias Parkway, 

8th Floor, Dalias, Texas 75240-2100, 
E. U A. 

Apoderado: Ricardo Aniba.l Me
jía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

THE BEST PIZZAS 
UNDER ONE ROOF 
Productos: Servicios de restau

rante. 

Clase Internacional: 42. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Snyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

• 
7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N? de Solicitud: 12.961-98. 
Fecha de presentación: 15 de oc-

tubre de 1998. 
Emisión: 26 de octubre de 1998. 
Solicitante: ANSELL HEALTH

C.ARE PRODUCTS INC. 
Domicilio: Meridian Center One, 

2 Industrial Way, Eatontown, New 
Jersey 07724, E U. A. 

Apoderado: Julia Rebeca Mejia 
M. 

Registro Básico: 
Fecha de prioridad: Solicitud Es

tadounidense 75-533681 del 10 de 
agosto de 1998. 

Distmtivo: 

MEDI-GRIP 
Productos: Guantes para uso mé

dico y quirúrgico. 

Clase Internacional: 10. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrisl). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca- de Fábrica. 
No de Solicitud: 13.244-98. 

Fecha de presentación: 19 de oc-
tubre de 1998. 

EmiSlón: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson mil Ro-

ad, Purchase, New York 105!77, 
E.U A 

Apoderado: Ricardo Aru'bal Me-
Jía M. 

Regístro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distmtivo: 

CRACKER JACK 
Productos: Carne, pescado; aves 

y caza; extractos de carne; frutas 
y legumbres en conserva, secas y 
cocidas; gelatinas, mermeladas, 
compotas, huevos, leche y produc
tos lácteos; aceites y grasas comes
moles. 

Clase Internacional: 29. 

Lo que se pene en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad IndúStríal 

7, 20 E. y 3 F. 99. 
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MARCAS DE FABRICA 

Sohc1tud de. Marca de Fábnc& 
No de Solicitud 10 396·98 
Fecha de Presentac;ón 21 de agos· 
to de 1998 
Em1sión: 21 de sept1embre de 199'1 
Solicitante: FERTiliZANTES BIOLO· 
GICOS El CAMPESINO. 
Dom1c1ho Tegucigalp1. M.D.C 
Apoderado: Lic. Walter fla•Jt Mi· 
randa. 

-

Registro Bás1co: 

Fecha de priondad · 

Distintivo· -"EL CAMPL:SINO" 

PRODUCTOS Fert1l1zantes 

Clase. 01 

Lo que se pone en conocmnento del 
púbhco para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 84, de la Ley de PrO
p., dad Industrial). 

'SUYAPA ROMERO DE- VIU.ALTA 
Reg¡stradora Prap1edad Industrial 

1. 20 E. y 3 F 99 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N'? de Solicitud: 16.358-98. 
Fecha de presentación: 16 de di-

ciembre de 1998. 
Emisión: 24 de diciembre de 

1998. 
Solicitante: CORPORACION SA

LUD INTEGRAL DE HONDURAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA, (CORPORA.CION 
SAINE:, S. DE R. L.). 

Domicilio: Oomayagüela, M: D. C. 
Apoderado: Lic. Suyapa Carias 

Gusza.ine .. 
Registre Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

rll 
ANV1RZEL
IIl!l!!1lilll 

trn'jzy,ltlf.~~ 

Productos: Producto farmac61l
tico. 

C~ase Internacional: 05. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de pro· 
p1edad :industrial). 

Snyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N'? de Solicitud: 13.355-98. 
Fecha de presentación: 22 de oc· 

tubre de 1998. 
Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: l!ELLOGG COMPA

NY. 
DomicillO: One Kellogg Squa.re. 

Battle Creen, Micbigan 490163.599, 
E.U A. 

Apoderado: Ricardo An!bal Me-
jia M. 

Registró Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distultlvo: 

VITAHIERRO 
Productos: Toda clase de cerea

les, barras de .cereal para el desa
yuno y pasteles 

Clase Internacional: 30. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad Industrial). 

Snyapa Romero de VIDaJta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

No. de Solicitud 3721-98 

Fecha de presentación 20 de marzo 
de 1998. 

Emis1ón: 2 de septiembre de 1998 

Solic1tante FERRERO S p A DE 
ITALIA. 

Domictl1o· Alba-Italia 

Apoderado: Lic. Ada Luz Blandór 
Mendoza. 

Registro Bás1co: 

Fecha de prioridad· 

D1stmtivo: "TRONKY". 

'~TJijiJI(Jr: 
' 

PRODUCTOS Water relleno co11 
chocolates y avellanas 

Clase: 30. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84 Ley de Pro
piedad Industrial) 

Suyapa Romero d!! Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7. 20 E. y 3 F. 99. 

Soltcitud de Marca de Fábrica. 
No de Solicitud 14.460-98 
Fecha de presentación: 17 de no

viembre de 1998 
Emisión 1 de diciembre de 1998 

Solicitante. LABORATORIO CHILE. 
S A-

Domictho Ave Maratón 1315. Ca· 
stlla 200·11, Santtago, Repúbhca de 
Chile 

Apoderado· líe S1!vra Orel!ana de 
Lozano 

Registro Bás1co· 

Fecha de prioridad· 

Dtstmttvo 

V!SIDIC 
P¡roductos Productos farmacéu-

ttcos. vetennanos e higiénicos; sus ... 
tanc1as d1etét1cas para uso méd1co, 
ahmentos para bebés, emplastos, 
matenal para empastar los dtentes y 
para moldes dentales, desinfectan
tes; productos para la destrucción de 
ammales dañmos, tu~g1c1das y her
bicidas. 

Clase 05 

Lo que se pone en conOCllllÍento del 
público p:u-a efectos de ley correspon
diente. (.Articulo 84, Ley de Propiedad 
Indu~trial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

21 E , 3 y 17 F 99 
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SEiiiALES DE PROPAGANDA Clase. 36 [listinttvo: 

Sol1c1tud de Señal de Propaganda. 

N' de Sohc1tud: 11.813-98 

Fecha de Presentactón: 18 de sep
tiembre de 1998 

Em1s1ón 5-10-1998 

Solicitante BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREiilO. S A 

DomiciliO Bo El Centro, Avenida 
Colón N' 714 

Apoderado: Pedro A Barahona 

Registro Bás1co· 

Fecha de Prioridad. 

Distintivo. 

RESPIRA VERDE 
PRODUCTOS Serv1c1os bancanos 
y fmanc1eros. 

Clase 36. 

Lo que <;e pone en conoc1m1ento 
del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente. (Art 84 Ley de Pro· 
piedad Industnal) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Pr0p1edad Industrial 

21 E • 3 y 17 F 99 

Sohc1tud de Señal de Propaganda 

N' de Sohc1tud: 11.815-98. 

Fecha de Presentación 18. de sep
tiembre de 1998 

Emis1ón· 5-10-1998 

Solicitante: BANCO DE El AHORRO 
HONDUREiilO. S A 

Domicilio· Tegucigalpa. M D. C 

Apoderado. Pedro A Barahona. 

Reg1st.o Básico. 

- fech¡¡ de Prioridad: 

Dístinrtvo: 

MIRA VERDE 
PRODUCTOS: Servicios bancarios 
y fmanc1eros. 

Lo que se pone~ en conocimiento 
del púbhco para efectos de ley co
rrespondiente (Art. 84 Ley de Pro
Piedad industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad industrial 

21 E • 3 y 17 f. 99. 

Solicitud de. Señal de Propaganda 
- N' de Sohc1tud 11.814-98 

Fecha de Presentación 18 de sep-
tiembre de 1998. 

Emisión 5-10-1998. 
Solicitante: BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREÑO. S A 
Domicilio: Bo El Centro, Avenida 
Colón N' 714 

Apoderado· Pedro A Barahona. 

Reg1stro Básico· 

Fecha de Priortdad 

Disti~t1vo: 

TENEMOS EL ALMA 
VERDE POR 

NATURALEZA 
PRODUCTOS: Servicios bancarios 
y fmanc1eros 

Clase: 36 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley CO· 

rrespond!énte. (Art 84 Ley de Pro· 
p1edad Industrial). 

Suyapa Romero de V!llalta 
Registradora Propiedad Industrial 

21 E .. 3 y 17 F. 99. 

Sohcitud.de. Señal de Propaganda 

N' de Sohc1tud· 11,816-98 

Fecha dé Presentación: 18 de sep
tieJllbre.de 1998. 

Em1sión. 5-10-1998 

·solicitanté: BANCO DE El AHORRO 
HONDUREÑO. S.A 

Dbm1ciho: Tegucigalpa. M.D.C 

Apoder,.do: Pedro A Barahona 

Reg!stro·Básfco: 

Fecha de prioridad: 

TENEMOS EL ALMA 
.VERDE POR 

HUMANIDAD 
PRODUCTOS: Servicios bancarios 
y hnanc1eros. 

Clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ1co para efectC's de ley co
rrespondiente (Art. 84 Ley de Pro. 
p1edad Industrial) 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industrial 

21 E • 3 y 17 F. 99. 

MARCA DE FABRICA 

Sohcitud de. Marca de Fábnca 

N" de SoliCitud: 11.767-98. 

Fecha de Presentación: 17 de sep. 
tlembre de 1998 

Emisión. 4 de d1c1embre de 1998. 

Sol1c1ta.nte· DROGUERIA MEDICA 
INTERNACIONAL. S A. (DROME
INTER) 

Dom1C1h0 Teguc1galpa, M D C 

Apoderado L1c. Sdvia Orellana de 
lozano 

Registro Básico: 

Fecha de prioridad. 

Distint•vo. 

BRIGHT 
PRODUCTOS· Carne. pescado, aves 

y caza, extr¡¡ctos de carne, frutas y 
legumbres en conserva. secas y co
Cidas, ¡aleas, mermeladas; huevos. 
feché y productos lácteos; ace1tes y 
grasas comestibles, salsas para en
saladas; conservas. 

Clase: 29 

Lo que se pone en conocimiento del 
público pera efecto<~ de ley COirespon.. 
diente. (Articulo 84. U!y de Prop;edl.d 

Industrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Reg1stra<lora Propiedad Industrial 

21 E , 3 y 17 F. 99 
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
Ng de Solicitud: 13.256-98. 
Fecha de presentación: 19 de oc-

tubre de 1998. 
Emisión: 5 de noviembre de 1998. 
Solicitante: TRISTAR CORPO

RATION. 
Domicilio: 12500 San Pedro Ave

nue, Suite 500, San .Antonio, Texas 
78216, E. U A 

Apoderado: Ricardo Aníbal Me
jía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

CASPARI 
Productos: Perfumes y cosmé

ticos. 

Clase Internacional: 03. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industríal). 

Suyapa Romero de Víllalta 
Registradora Propiedad Industríal 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

Ng de Solicitud: 13.257-98. 

Fecha de presentación: 19 de oc
tubre de 199B. 

Emisión: 5 de noviembre de 1998. 

Solicitante: TRISTAR CORPO
RATION. 

Domicilio: 12500 San Pedro Ave
nue, Suite 500, San Antonio, Texas 
78216, E.U.A. 

Apoderado: Ricardo Aru'bal Me
jia M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

PETULA 
Productos: Perfumes y cosmé

ticos. 

Clase Internacional: 03. 

Lo que se pone en colidciiírl.entb 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industríal). 

Suyapa Romero de Víllalta 
Registradora Propiedad Industrial 

7, 20 E. y 3 F. 99. -
Sohcitud de: Marca de Fábrica. 

No de SoliCitud: 13.258-98. 

Fecha de presentación: 19 de oc
tubre de 1998. 

Emis1ón: 5 de noviembre de 1998. 

Solicitante: TRISTAR CORPO
RATION. 

Domicilio: 12500 San Pedro Ave
nue, Suite 500, San Antonio, Texas 
78216, E U A. 

Apoderado: Ricardo Aníbal Me
Jía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distmtivo: 

ARIA OF LOVE 

Productos: Perfumes y cosmé
ticos. 

Clase Internac,onal: 03. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para. efectos de ley co
rrespondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad industrial). 

Suyapa Romero de Víllalta 
Registradora Propiedad Industríal 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca d~ Fábrica. 

Ng de Solicitud: 13.259-98. 

Fecha de presentación: 19 de oc
tubre de 1998. 

Emisión: 5 de noviembre de 1998. 

Solicitante: TRISTAR CORPO
RATION. 

Domicilio: 12500 San Pedro Ave
nue, Suite 500, San Antonio, Texas 
78216, E U.A. 

- Apoderado: Ricardo Aníbal Me
jía M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distmtivo: 

TOKEN 10F LOVE 
Productos: Perfumes y cosmé

ticos. 

Clase Internamonal: 03. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para efectos de ley co
rrespondiente. (Art. "84, Ley de Pro
piedad industrial). 

Suya.pa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industria.l 

7, 20 E. y 3 F. 99. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N9 de Solicitud: 13.390-98. 

Fecha de presentación: 23 de oc
tubre de 1998. 

Ermsión: 6 de noviembre de 1998. 

Solicitante: H-D MICHIGAN 
INC. ' 

DomiciJW: 315 W. Huron Street 
Snite 400, Ann Arbor, Michiga~ 
48103, E. U.A 

. . Apoderado: Ricardo Aníba! Me
Jla M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distlntivo: 

REVOLUTION. 

. Productos: Motores para moto
Cl~letas, parles Y accesorios de los 
nnsmos. 

Clase Internacional: 12. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbhco para efectos de ley co
n;espondiente. (Art. 84, Ley de Pro
piedad IndUStrial). 

Suyapa Romero de Villalta 
Registradora Propiedad Industríal 

7, 20 E. y 3 F. 99. 
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r) 

s) 

r) 

s) 

t) 

Para filmación de películas o programas de exhi

biCión pública, según el presupuesto y duración 

de la obra y a discreción de la Alcaldía, 

de Lps 1,000 00 hasta Lps. 20,000.00, diariOs, 

Para fotógrafos comercmles ambulantes· 

Por apertura 

por renovaci.ón 
Lps 200 00, y 

Lps lOO 00, 

Para Oficios y ActlVldades: 

*Constructores Pnmera Categoría· 

La pnmera vez 

por renovación 
Lps 1,500.00 y 

Lps. 1,000 00 

* Constructores Segunda Categoría 

La pnmera vez Lps 1,000 00 y 

por renovación Lps 800 00, 

Bailes y fiestas con fines de lucro, 

Lps 1,000 00, 

Para destazador, 

* Pnmera categoría, Lps 800.00, 

anual, 

* Segunda catégoría, Lps 500.00, 

anual; 

33) Matrículas· Tasa de registro Mumcipal 

que se pagará anualmente 

a) Fierros para herrar ganado, Lps 25 00, 

cada uno; 

b) Armas de fuego 

*Calibre corto, Lps 75.00, 

*Calibre largo, Lps 100 00, 

34) Autonzacwnes o permisos vanos 

a) Operadores de buceo mdependien-

tes, pagarán por cada tanque consunudo, 

Lps. LOO, 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

I) 

j) 

k) 

1) 

Por pernuso de Operación mdividual a los 

mstructores de buceo, pagarán anualmente, 

por la obtención del permiSo correspon

diente. así: 

*ExtranJeros residentes, Lp;. 5,000.00; 

*NaciOnales, Lps 3,000.00; 

Autonzacíón de hbro de regi>tro de buceo,, 

Lps 100 00, por libro anual; 

ServiCIOS de segundad, uso de playa' e 

mstalacwne> públicas, pagarán Jo, tum

tas, US$ O 50, al mgreso, 

Autonzación de Libro' Por cada hOJa, 

Lp' O 20, 

Por repo,Ición de tdfjetd de >olvencia, 

Lp' 20.00, 

Por autonzación para tala de árbole;, 

Lp> 50 00, cada uno, 

Por colocación de po;tes para serviciO 

eléctnco, telefómco, televlSlón u otros, 

Lps lOO 00, cada uno, 

Por certificaciOnes de a; untos Mumcipa

les, del año en curso, Lp> 100 00, de 

años amenore;, Lps 200.00, 

Por con;tancia> emitida; por cualesqUiera 

departamento u oflcma Mumcipal, 

Lps 50.00, 

Autonzación de Cartas de Venta por cabeza 

de ganado mayor, Lps 25 00, 

Por autonzación de matnmomos 

*Dentro del PalaciO Mumcípal, 

Lps. 150.00, 
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*Fuera del Palac10, de Lps. 300 00 a Lps 1,500 00, de 

los cuales, la Alcaldía autonza-rá el pago de las d1etas 

extraordmanas a favor de los empleados y funcwnanos 

participantes en el acto, 

m) Por boleta de autonzac!Ón de matnmomos por 

notario púbhco, Lps -:500 00, 

n) Por autonzación de vehículos locales de serviciO 

pnvado para recolección de basuras, fleteros, 

acarreo o transporte de mercadería, matenales de 

construcción y de combustibles, 

Lps. 200 00, anuales 

ñ) Los vehículos de otro MumCiplO, pagarán por este 

concepto, Lps 200.00, anuales como mínimo, 

o) Boleta pecuana 

*Por destace de ganado mayor, 

Lps. 28 00, 

*Por destace de ganado menor, 

Lps. 14.00, 

p) Exhumación cadáveres; 

Lps. 300 00; 

q) TerraJe o mhumación de cadáveres, Lps. 50 OO.

Se exceptuan del pago antenor las exhumacwnes 

JUdiCiales y las mhumacwnes de personas pobres 

o desvahdas 

TITULO V 
CONTRIBUCION POR MEJORAS 

Artículo 30.- La tasa por contnbución de meJoras se 

cobrará a todas las personas naturales o JUrídicas, de 

conforrrudad a lo que establecen, la Ley, el Reglamento Gene

ral a la Ley, el artículo 4 de este Plan, y el artículo 5 del 

Decreto 171-98 del Soberano Congreso Nacwnal 

Artículo 31 - La Mumctpa!Jdad podrá fmanciar la 

eJecución de obras a través del método de contrtbuctón por 

meJoras, documentando, anticipadamente a la termmación de 

la obra, el pago de los valores a que estará afecto el 

contnbuyente por su contnbución umtaria, medtante Letras 

de Cambw, pagarés o aceptacwnes bancanas. 

Artículo 32- La Mumcipahdad está autonzada para 

Implementar el pago de la contnbución por meJoras baJO el 

mecamsmo de peaje en casetas de contnbución, obhgdndo al 

pago a las personas que circulen en automotores en las vías 

públicas o de cualqUier otra mdnera, para e;tablecer la 

recuperación de lo mvertido 

TITULO VI 
OTORGAMIENTO DE 

TITULOS DE PROPIEDAD 

Artículo 33.- El otorgamiento de título; de propiedad en 

dollllniO pleno por parte de la Mumcipa!Jdad sobre Bienes 

Inmuebles urbanos del MumcipiO que no tuviesen legahzada 

su poses1ón por particulares, se efectuará de conformidad a 

lo que mandan los artículos 70 y 71 de la Ley, así como en la 

Reglamentación especial aprobada por la Mumcipaltdad 

TITULO VII 
ADMINISTRACION, CONTROL TRIBUTARIO 

Y FISCALIZACION 

Artículo 34 - La Mumc1pa!Jdad está facultada para 

requenr de los contnbuyentes todas las declaraciOnes, 

mformaCiones, documentos, hbros de contabilidad y sociales, 

contratos, facturas, plamllas y cualesqmera otro documento 

que considere necesariO para establecer, confirmar o modificar 

las obhgacwnes tnbutanas de los contribuyentes. 

Artículo 35.- La Mumcipahdad podrá efectuar tasaciOnes 

de oficw, aJustes, aud1torías, rev¡swnes y revaluacwnes, para 

lograr establecer el valor exacto de los 1mpuestos, tasas, 

contribucwnes, multas y sancwnes -Control Tnbutarw estará 

facultado en la medida de sus capac¡dades admm1strat1vas 

para efectuar estas dihgenc¡as, sm peqmc1o de la delegación 

o eontratac1ón de personas u orgamsmos espec1ahzados que 

pueda efectuar la Mumc1pa!Jdad. 

Artículo 36 - En el cobro de los Impuestos, tasas, 

contnbucwnes y multas, la Mumcipaltdad exigirá el pago de 

confonrudad con el procednruento para la eJecUCión de la 

deuda Mumc1pal establecido en el Reglamento General de la 

Ley y en nmgun momento se dejará de eJecutar el cobro de 

aquellas deudas de e¡erciCIOs fiscales amenores, ermtiéndose 

la resolución declarativa de falta de pago, para luego la 

Alcaldía, ermt1r la cert1ficac1ón de falta de pago. 
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Artículo 37.- Toda deuda provemente: del no pago de 

Impuestos, tasas, contribucwnes y multas, constituyen un 

créíhto preferente a favor de la Mumc1pahdad y ésta podrá 

utilizar para su recaudación, el pago por compensación 

med1ante la retención de las obhgacwnes que la Municipalidad 

pud1ese deber a Jos contnbuyentes morosos. 

Artículo 38.- Catastro env1ará mensualmente un ofic1o 

actualizado al señor Reg1strador de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil de este Departamento, que mcluya los datos de los 

mmuebles morosos, con el obJeto de que no se proceda a su 

mscnpción sm que previamente se exp1da la constancia de 

cancelación de los Impuestos adeudados. 

Artículo 39 - En toda sol!cítud de permiso de operaCión 

por apertura de negocws o renovac1ón de los mismos, la 

Alcaldía en consideración a la solvenc¡a o morosidad del 

contnbuyente en sus pagos de Impuestos, tasas, contnbucwnes 

y multas, podrá requenr prev1o a la conces1ón o renovac1ón 

del perrruso, el otorganuento de fianzas o garantías de pago 

Artículo 40- Cualqmera otra act1vidad no mcluida en el 

hstado específico de este Plan, pagará su tasa para obtener o 

renovar el perrruso de operac1ón, conforme a lo diSpuesto en 

la sección Control Tnbutano, numeral 3), literales a), b), del 

artículo 29 de este Plan. 

Control Tnbutano efectuará la clas¡f¡cación de los 

negocios en Grandes y Menores o Pnmera y Segunda 

Categoría, cuando así se refiera este Plan, con la información 

contable que provean los contnbuyentes 

Artículo 41 - Control Tnbutano llevará, además, un 

registro de cargos por multas que se les Impongan a los 

contribuyentes y que no hagan efectivas, con el fin de que 

formen parte mtegral de su Siguiente pago de Impuestos, tasas, 

contribuciOnes y multas 

Artículo 42- Control Tnbutano deberá sellar y controlar 

la venta de boletos de espectáculos públicos, de acuerdo a 

este Plan 

Artículo 43.- Los contribuyentes que estimen haber 

pagado en exceso Impuestos, tasas y contnbucwnes, podrán 

sohc1tar por escrito ante la Municipalidad Sil reclamo para 

efecto de su examen. 

En su caso, el reconocimiento del pago en exceso se 

documentará previo dictamen de Control Tnbutano a favor 

del Contribuyente afectado, med1ante Nota de Crédito la cual 

se hará efectiva aplicándola al pago de saldos presentes o 

futuros qúe resulten a cargo del Contribuyente peucwnano -

De igual forma podrá la Municipalidad mediando convenio, 

documentar las deudas que contrajere con particulares 

mediante la errusión de Notas de Crédito compensables por 

el valor de impuestos, tasas o contribuciOnes 

Artículo 44.-Todas las actuaciones admímstratlvas de la 

Mumcipa!Idad estarán suJetas a lo que manda la Ley de 

Admmistración Pública, la Ley de Procedimientos 

Admmistrativos, la Ley de lo ContenciOso Adrrumstrat1vo, 

La Ley de Mumcipalidades y su Reglamento General; en 

consecuencia los particulares deberán presentar sus solici

tudes, escntos, recursos y demás peticiones que procedan en 

conforrrudad 

TITULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES Y 

PROHIBICIONES 

CAPITULO! 

DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 45 - Son obligaciOnes de los Contnbuyentes la 

presentación de las DeclaraciOnes que manda este Plan y de 

mantenerse solvente en el pago de sus Impuestos, tasas y 

contribuciOnes. 

Artículo 46.- Es obhgación de los vecmos y transeúntes 

el respeto a la Ley y el orden púbhco así como el cumplmuento 

y acatarruento de este Plan y de las Ordenanzas y resolucwnes 

de la Mumcipahdad 

Artículo 47.- Constituyen obhgacwnes de todos los 

vecmos y transeúntes en este ténruno Muruc1pal, y su orrusión, 

desconoc1rruento o viOlación serán obJeto de las sancwnes y 

multas establecicas en este Plan, las SigUJentes: 
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1) Toda persona vecina o negocio establecidos en este 

térmmo Municipal está en 1a obligación de proveerse y 

mantener un depósito adecuado para acumular basura en 

bolsas plásticas que permita su recolección por el Tren de 

Aseo del departamento de Salubndad Mumcipal, 

2) Deberán mantenerse los ammales domésticos dentro 

de las propiedades, vacunados, adoptando las medidas de 

segundad correspondientes, 

3) Deberán mantenerse libres de basuras y desperdicios 

los solares, patios, áreas de negociOs o puestos de venta y 

mantener aseados y chapeados los frentes de propiedades, 

aceras y derechos de vía; 

4) Deberán mantenerse limpias las áreas de playa que 

uuhcen los negocios adyacentes, lo que podrá hacerse 

colectivamente o por secciones; 

5) El ornato, apariencia y salubndad de las VIviendas y 

edificiOs; 

6) Mantener los negociOS de atención al público en 

condiciones óptimas de salubndad y limp1eza, 

7) Las lot1ficaciones y prop1edades extensas frente al mar 

deberán permitir accesos a través de sus propiedades 

permitiendo el paso de peatones; 

8) Los motonstas y ayudantes del servicio de transpone 

público (Autobuses de rutas, taxis, serviciO de transpone de 

tunstas), guías o empleados de empresas turísucas, VIgilan

tes o cualqmera otro trabajador relaciOnado con el púbhco, 

deberá vestrr un uruforme que lo Identifique durante su trabajo. 

CAPITULOll 
DE LAS PROIDBICIONES 

Artfculo 48 - Es tenrunantemente prohibido para los 

vecmos y transeúntes de este término Mumcipal y su omisión, 

desconociiDiento o vwlac!ón constitUirán faltas que serán 

sancwnadas de confonrudad con lo que establece este Plan. 

Anículo 49.- Queda prohibido lo Siguiente· 

1) Mantener para su venta o consumo existencias de 

productos, comesubles o medicamentos con expiración de su 

vigenc1a; 

2) La instalación u operación de clubes nocturnos, salas, 

salones o locales destmados a actividades o presentaciOnes 

de personas de manera m decorosa o que su apariencia ofenda 

el pudor, la moral y las buenas costumbres, así como la 

exhibiCIÓn, lectura, filmados, revistas, fotos, cartelones o 

Impresos obscenos o pornográficos; 

3) La instalación u operación de burdeles, casas de cita, 

lupanares, prostíbulos, cantmas, estancos, expendiOs de 

agu~d1ente, así como la prostitución u ofrecuruento sexuales 

de manera callejera o clandestma, 

4) La práctica de nudismo en playas y lugares de uso · 

público; 

5) El mgreso a bares o discotecas, o el expendio y consumo 

de bebidas alcohóhcas o de moderación a los menores de 18 

años, 

6) La vaganc1a en pand1llas o ruaras (gangs) que atenten 

contra.la seguridad de las personas o bienes o provoquen 

escándalo púbhco, 

7) El manchado (grafiti) o pmtado de mensajeS o figuras 

de cualqmer índole en las paredes de propiedades, en calles, 

postes o aceras. 

Igualmente se prohibe adhenr o pegar cualquier clase de 

anuncio o carteles en las paredes de bienes de la 

Municipalidad, edtficws púbhcos o relig1osos 

8) La venta de pólvora o productos explosivos no 

autonzados por esta Mumcipalidad; 

9) Las ventas ambulantes u operación de negociOS en zo

nas no autorizadas; 
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10) La mternación a este térmmo Municipal de vehículos 

automotores cuyo año de fabncacJón sea supenor a 10 ( d¡ez) 

años o de cualqmer otro llpo de chatarra 0 bien inservible 0 
descartado para su uso en otros lugares 

11) La Circulación de vehículos de serv1c10 público 

(autobuses, taJCis, carmones de transporte) que de acuerdo con 

el dictamen de la umdad técmca designada por la Alcaldía, 

no esté apto o no ofrezca segundad para el servicio vehicu

lar. 

Los prop1etanos de las unidades de transporte deberán 

penmt1r la correspondiente mspecc1ón imc1ando en el mes 

de febrero y de no cumplir con las exigencias de 

funcwnarmento y apanenc1a, gozarán del ténruno de un ( 1) 

año para proceder a reponer las unidades; 

12) La portac1ón o tenencia de armas de fuego cuando su 

prop1etano o poseedor no tenga el permiso expedido por el 

Mmisteno de Segundad 

La portac1ón se restrmge para mantener el arma autonzada 

en SillO seguro dentro de las casas, vehículos, oficinas o 

negocios y su portac1ón personal no deberá ser nunca visible 

y está proh1b1da dentro de ed¡flcws públicos, centros 

religiosos, escuelas, supermercados, tiendas, restaurantes, 

clubes, discotecas, bares y S!llOS de aglomerac1ón púbiica.

Se exceptuan de esta prohibiCIÓn, exclusivamente: los 

Miembros de los cuerpos dependientes del Mm1steno de 

Seguridad, los M1embros de la Policía Mumcipal, los 

Miembros de las compañías de Segundad Privada 

debidamente registradas en la Mumcipalidad, cuando estén 

en servicio, y los Miembros de las Fuerzas Armadas, 

13) Botar basura desde los vehículos, embarcacwnes, 

edificaciOnes, negocios o por peatones, en lugares que no estén 

destinados para desecharla; 

14) El corte de todo árbol o planta sembrado en los lugares 

de uso público; 

15) La tala general o progresiva del bosque o vegetaCión 

mayor tropical, 

16) El corte de árboles sm previa autorización Munici-

pal; 

17) La explotación de canteras, causes de ríos o quebradas 

que afecten la belleza del entorno natural o degraden o 

erosiOnen el suelo o en todo caso aquellas extraccwnes no 

autorizadas por la Municipalidad, 

18) La explotación, extracción o uso del coral y elementos 

sirmlares del mar y playas; 

19) El moVImiento de tierra en partes altas sin tomar las 

medidas de mgemería necesanas para ev1tar ultenor eros1ón, 

deshzarmento o derrumbe, 

20) Las act1v1dades de pesca o explotación marina en las 

zonas de reserva declarados con el reconocimiento de la 

Mumc!palidad; 

21) Encender fuego en potreros o bosques para desarrollar 

pastizales o con cualqmer otro fin no autonzado, 

22) La cacería o comercialización de toda especie 

protegida o en peligro de extmc1ón, en especial: las tortugas, 

las loras, cocodrilos y venados; la cacería de Iguanas y agulls 

(guatuzas) será regulada en su método de cacería, cantidad 

por cazador y épocas de cacería o veda, según comunicados 

de la Alcaldía; 

23) La construcción o el uso de letnnas o mbos de descarga 

sobre: el agua de quebradas, ríos, o que termmen 

desembocando en el mar o que pudiesen afectar el manto 

acuífero s~bterráneo aprovechable; 

24) Cercar las playas bajo la línea de más alta marea o 

cercar lotes de agua; 

25) El arrendarmento de habitaciOnes en mesones, 

cuarterías o edificacwnes que no tengan en funciOnamiento 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

34 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M D. C., 3 DE FEBRERO DE 1999 

los serviciOS básicos de agua potable, electncidad y un serviciO 

sanitario y ducha por cada diez inquilinos, como mímmo; 

26) El destace de ganado en lugares o por personas no 

autorizadas por la Mumcipahdad, así como el mgreso o venta 

de carnes sm la respectiva mspección sanitaria, 

27) Que el ganado deambule suelto en vías o lugares 

púbhcos; 

28) El cerranuento, desviación o embalse de cauces de 

ríos, quebradas o aguas lluvias - Los estanques o lagunas 

aruficiales no podrán ser autonzados cuando afecten derechos 

de terceros, 

29) La vagancia de perros u otros animales domésticos 
' 

30) Perturbar a los vecmos con ruidos o somdos 

exagerados, ya sea provementes de bocmas, parlantes o 

cualquiera otro mediO, exceptuándose los llamados de 

urgencia, alarma, socorro o religwsos, 

31) Efectuar disparos de arma de fuego, al arre, a objetos 

o bienes públicos por diversión o excesos escandalosos de 

conducta, 

32) Reahzar actos reñidos con la moral, las buenas 

costumbres y la decencia, tales como realizar necesidades 

fisiOlógicas en áreas públicas. 

TITULO IX 

-DE LAS SANCIONES Y MULTAS 

CAPITULO! 

DE LAS SANCIONES Y MULTAS 

Artículo 50 - En sentido general la sancrón es una 

consecuencia prevista en la Ley que mediante un acto 

adffilmstrativo deterrnma e rmpone una obligación o demega 

un derecho al Contnbuyente, vecmo o transeúnte del 

Mumcip!O que VIOle, desconozca, desacate o incumpla una 

obligación tributaria, ordenanza, disposición del Plan o 

resolución de la Munic1pahdad. 

Artículo 51.-En sentido parucular la multa es una sanción 

pecumana prevista por la Ley, el Reglamento General de la 

Ley, por el presente Plan o por las ordenanzas y que es 

Impuesta al Contnbuyente, vecmo o transeúnte como 

resultado de una resolución adffilmstrativa de la Mumcipalidad 

o la Alcaldía. 

Artículo 52.- En los casos de mcumpllmiento de las 

obligaciOnes tributanas establecidas en La Ley de 

MuniCipalidades y en el presente Plan, se establece la 

obligación de imponer las sanciOnes y multas que manda la 

Ley en sus artículos 25, numeral20; 76, en su párrafo tercero; 

77, en sus párrafos cuarto y sexto; y 78, en su párrafo último; 

en los que manda el Reglamento General de la Ley en sus 

artículos 100; 121; 123, 125; 126, 130, en su último párrafo; 

154, 155; 156; 157, 158, 159; 160, 161, 162, 163; y 164. 

Artículo 53 -Las sanciones y multas que deban rmponerse 

por el mcumpliilllento de las obligaciOnes y prolnbicwnes 

del presente Plan, se deterrmnarán mediante una ordenanza 

Mumcipal especial que se eiilltirá al efecto, tan pronto sea 

aprobado el presente Plan y que pasarán a formar parte mte

gral deliillsmo. 

SEGUNDO: El presente PLAN DE ARBITRIOS entrará 

en vigencia el día pnmero de enero de mil novecientos noventa 

y nueve, debiendo ser publicado en el diano oficial La Gaceta 

y en otro periódico de comprobada circulación local para el 

conoCIIIllento general. 

Apruébase y cúmplase, 

Dado en el Salón de seswnes del Palacio Mumcipal de 

Roatán, a los vemticuatro días del mes de diCiembre de IIlll 

novecientos noventa y ocho". 

3 E. 99 

JERRY DAVE HYNDS JULIO 

ALCALDE MUNICIPAL 

SAMONAADELLE PALMER WOODS 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercto y al púbhco en general Hago Saber Que en Escntura 
Pública autonzada en esta ciudad, por el notario SANTOS GABIN"O 
CARVAJAL, con fecha 19 de enero de 1999, me constituí en Comerciante 
Indtvtdual, sobre todo a la compra y venta de mercadería en general 
regalos. ropa para dama y todo lo relaciOnado a la actividad y el que mr~ 
con un capital de Lps 5,000 00 (Cmco mtl IempJras exactos) y ;erá 
admmistrado personalmente con el nombre de. "MISCELANEAS 
THANIA" ubicado en Tegucigalpa, M De, FranCISCO Morazán 

3 F 99 

MAGDALENAAYALA 

18]18]18]18] 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para efectos de ley hago saber Que en esta 
fecha me constttuí en Comerciante IndiVldual, ante los oficios del notano 
JOSE WILFREDO SANCHEZ VALLADARES, con capital en g1r0 de 
L 5,000 00, denommac1ón "EMPRESA DE TRANSPORTES 
MARTINEZ AMADOR" y domicilio en Tegucigalpa, departamento de 
Franctsco Morazán. stendo nu actividad pnnc1pal el transporte púbhco y 
pnvado de carga y pasaJeros y cualqUier otra actividad de lícito comercio 

Comayaguela, M D C , 26 de enero de 1999 

FAUSTJNO MARTINEZ VALLADARES 

3 F. 99 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general se hace saber Que en Escntura Pública 

autonzada por el notariO ABRAHAM CASTRO FIALLOS, me he 

constitUido en COMERCIANTE INDIVIDUAL, con un capital imcial 

de CINCO MIL LEMPIRAS (L 5,000 00), tendré como domicilio esta 

CIUdad de Tegucigalpa, M De • me dedtcaré a la compra y venta de 

matenales, eqmpo y útiles de oficm~ cosméticos y mercadería en ge

neral. tmportactón y exportación de toda clase de artículos de Iícno 

comercio y demás btenes y serviciOs que como cosas sujetas al comerciO 

puedan ser susceptibles de compra, venta y dtstnbuctón de mercadería en 

mi establecimiento comercial denommado DISTRIBUCIONES 

"KEYVAL" 

Tegucigalpa, M D C, 26 de enero de 1999. 

3 .F 99 

EDITH ANTONJA FLORES ANDINO 

Propietana 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

AJ público en general y para Jos efectos de ley, se hace saber Que 
mediante Instrumento Público autonzado por la notano GLORJA AR· 

GENTINA CASTRO ALVARADO, me constituí en COMERCIANTE 

INDIVIDUAL, con un capital IniCial deLps 5,000.00, siendo la finalidad 
pnncípal será La tmprestón de toda clase de papelería, sellos, 
encuadernactón, edición de libros, folletos y todo lo que tenga que ver 
con la difusión hterana en general y podrá dedicarse a cualquier otra 
activtdad de lícito comercto- Functonará baJO la denommactón de 
"GRAFITOS TANUMA ", siendo su dorruc!IIO la cmdad de TeguCigalpa, 

pudiendo en el.futuro establecer sucursales a nivel nac10naJ 

Tegucigalpa, M D C, 15 de diciembre de 1999. 

GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ CANALES 

3. F. 99 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercto en particular hago saber Que en 
mstrumento púbhco autonzado por el notano Osear Alvarez Durón, me 
constituí en Comerctante Indtvidual, dedicándome a la venta de seguros 
con ~na capital de CINCO MIL LEMPIRAS (L 5,000 00), con la 
denommac1ón de "ACOSTA, CORREDURJA DE SEGUROS", con 
domicilio en esta ciUdad de Choluteca 

Choluteca, 23 de enero de 1999 

RJCARDO ANTONJO ACOSTA PINTO 

3 F 99 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comerCIO en particular HACE SABER 
Que en esta fecha me constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
mediante Escntura Pública autonzada por el notano JOSE SANTOS 
CRUZ GARClA, stendo m1 actJVJdad pnnctpa1 1a tmp-ortactón, 
distribución. compra y venta de toda clase de mercaderías en general, 
Siendo su domiCiho y sede pnnc1pal en esta ciUdad y funciOnando con un 
capital micial de CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 5,00 00) 
denommado con el nombre de COMERCIAL MAGALI 

Santa Rosa de Copán, 7 de enero de 1999 

DUDIE MAGALI CASTAÑEDA CHACON 

3 F 99 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general y al comeciO en particular HACE SABER 
Que en esta fecha me constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL 
mediante escntura No 1316 autonzada por el notano JOSE SA.'ITOS 
CRUZ GARCIA, Siendo mt activtdad pnnc1pal la compra y venta de 
granos básicos, como ser. arroz, maíz. Íl1JOl, café, así como todas las 
actividades conexas con dicho fin, stendo su donuciliO en Corquin, Copán, 
funciOnando con un capital de CINCO MIL LE1\1PIRAS EX.-\CfOS (LPS. 
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5.000 00), denommándose con el nombre de BODEGUITA LA POPU
LAR 

Santa Rosa de Copán. 20 de noviembre de 1998 

3 F. 99 

MANUEL ANTONIO MEnA 

~~~~ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comerciO en particular, HACE SABER 
Que en esta fecha me constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
medtante escntura No 1471 autorízada por el notano JOSE SANTOS 
CRUZ GARCIA, Siendo mi actividad pnnc1pal Jacomerctahzactón y corte 
de madera, compra y venta de la misma. así como todas las actiVIdades 
conexas con dtcho fin. Siendo su domtc!IIO en esta cwdad de Santa Rosa, 
Copán, funciOnando con un capital de CINCO MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L¡>s 5,()()() ()()), denommándose con el nombre de 
MADERERA SAN MARTIN 

Santa Rosa de Copán, 31 de diCiembre de 1998 

3 F 99 

PEDRO ANTONIO LEMUS MEJIA 

~~~~ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercto en particular, HACE SABER 
Que en esta fecha me constituí en COMERCIANTE INDIVIDUAL, 
mediante escntura No 1470 autonzada por el notan o JOSE SANTOS 
CRUZ GARCIA, Siendo mt actiVIdad pnnc¡pal el transporte taxt, así como 
todas las actividades conexas con dtcho fin. stendo su domiCiho en esta 
CIUdad de Santa Rosa de Copán, funciOnando con un capital de CINCO 
MIL LEMPIRAS EXACTOS {Lps 5,000 00), denommándose con el 
nombre de TRANSPORTES MALDONADO 

Santa Rosa de Copán, 31 de diClembre de 1998 

3 F 99 

OLIVER ANTONIO MALDONADO O RELLANA 

~~~~ 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comerciO en particular, HACE SABER 
Que en esta fecha me consutuí en COMERCIANTE INDIVIDUAL 
mediante escntura No 35 autonzada por el notanoJOSE SANTOS CRUZ 
GARCIA, Siendo ml actividad pnnctpal el transporte de pasajeros y de 
carga, así como todas las acuvidades conexas con dtcho fin, siendo su 
domiciho en La J¡gua, Copán, funciOnando con un capital de CINCO 

MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps 5,000 00), denommándose con el 

nomore de TRANSPORTES TORRES 

Santa Rosa de Copán, ll de enero de 1999 

!OSE E_NRlQUE TORRES LEON 
3 F 99 

~~~~ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general se hace saber Que en Escntura PúbhcaNúmero 
2582 de fecha ocho de diCiembre del año en curso autonzada por el notan o 
ZOILO AL VARADO TEJADA, se constituYÓ en Comerciante Indtvtdual 
la señora PR!SCA GRISELDA POSAS PAZ, el negocio se denomma 
con el nombre de "NOVEDADES GRIS" con un capital de CINCO MIL 
LEMPIRAS (Lps 5,000 00) cuya actlvidod ;erá la compra y venta de 
mercadería y abarrotería en general., compraventa de vehículos nuevos y 
usados, compra y venta de ropa nueva y usada, además podrá ded1carse a 
cualquier negociO de lícito comerciO y actiVIdad mercantd perm1t1da por 
la ley, su domicilio será la cmdad de Cofradía, pudtendo establecer 
sucursales en cualquter lugar del país 

San Pedro Sula, Cortés, 8 de diCiembre de 1998 

3 F 99 

PRISCAGRISELDAPOSAS PAZ 

~~~~ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, se hace saber Que en Escntura Púbhca número 
83 de fecha trece de octubre del año en curso, autonzada por el notan o 
NICOLAS CRUZ MADRID, se constituyó en Comerciante Indtvldual, 
el señor JUAN CARLOS SANTOS ULLOA, el negociO se denomma 
con el nombre de "TIENDA JC" con un capital de CINCO MIL 
LEMPIRAS {Lps 5,000 00) cuya actividad será la compra y venta de 
ropa de hombre, además podrá ded1.carse a cua\qu\er negoc1.o de 1\c\to 
cornercto y actw1.dad mercantil permmda por la ley, su domtctho será la 
ciudad de La Lima, pudtendo establecer sucursales en cualquier lugar del 
país 

San Pedro Sula, Cortés, 13 de octubre de 1998 

3.F 99 

JUAN CARLOS SANTOS 

~~~~ 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, se hace saber Que en Escntura Púbhca número 

64 de fecha d\eL "j S.\ete. de ""C.<,?os.to de\ año en cu.t'S.C autonn.ó:a pm e\ 

notario NICOLAS CRUZ MADRID, se constituyó en Comerciante Indi

vidual,la señora HAYDEE ERNESTINA OCHOAJOYA, el negoc1o se 
denomma con el nombre de "NOVEDADES ROSITA" con un capital de 

DIEZ MIL LEMPIRAS {Lps l 0,000 00) cuya actividad será la compra y 
venta de abarrotería y novedades a mvel nacwnal e mternacwnal y además 
podrá dedicarse a cualquier negociO de lícito comerciO y actividad 

mercantil ¡¡enmttda por la ley, su domtciiiO será la CIUdad de La Ltma. 

pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar del país 

San Pedro Sula, Cortés, 21 de agosto de 1998 

HAYDEE ERNESTINA OéHOAJOYA 

3 F 99 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, se hace saber Que en Escnrura Púbhca número 
2581 de fecha ocho de diCiembre del año en curso autorizada por el notano 
ZOILO AL VARADO TEJADA, se consutuyó en Comerc1ante Ind¡vtdual 
la señora LAURA ISABEL CANALES MURILLO, el negociO s~ 
denomma co~ el nombre de 'NOVEDADES LAURINY" con un~ capttal 
de CU-ICO MIL LEMP!RAS (Lps. 5,000 00) cuya acnv1dad será la compra 
Y ven~ de mercadería y aban:otería en general y electrodomésticos, además 
podra dedicarse a cualquier negociO de lícito comerciO y actividad 
mercantil penmuda por la ley, su domicrho será la c¡udad de San Pedro 
Sula, pudiendo establecer sucursales en cualqmer lugar del país 

San Pedro Sula, Cortés, 8 de d1c1embre de 1998 

3 F 99 

LAURA ISABEL CANALES 

¡g¡~¡g¡~ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, se hace saber Que en Escntura Púbhca número 
1 O 1 de fecha sets de agosto del año en curso autonzada por el notano 
NICOLAS CRUZ MADRID. se constnuyó en Comerciante IndJVJdual, 
la señora ALICIA MARTINEZ PAZ. el negocto se denomma con el 
nombre de "NOVEDADES GERALD SAMY" con un capnal de CINCO 
MIL LEMPIRAS (Lps 5,000 00) cuya act1v1dad será la compra y venta 
de mercadería y abarrotería en general. además podrá dedtcarse a cualqUier 
negociO de lícito comercto y acttvtdad mercantil permtttda por la ley, su 
domlctho será la Cofradía. Cortés. pudJendo establecer sucursales en 
cualquier lugar del país 

San Pedro Sula, Cortés, 6 de agosto de 1997 

ALICIA PAZ MARTINEZ 

3 F 99 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general. se hace saber Que en Escntura Púbhca número 
2583 de fecha ocho de dtctembr~ del año en curso autonzada por el norano 
ZOILO AL VARADO TEJADA, se constnuyó en ComercJante IndiVIdual, 

el señor JOSE GABRIEL ARGUETA, eJ negocw se denomma con el 
nombre de "EBANISTERIA JOGARBO" con un cap1tal de CINCO MIL 
LEMPIRAS (Lps 5,000 00) cuya act1v1dad será la compra y venta de 
madera rústica y de color. compra y venta de carros nuevos y usados. 
todo npo de accesonos y repuestos para vehículo, además podrá dedicarse 
a cualquier negOCIO de lícito comercio y actividad mercantil penmtlda 
por la ley. su domtciho será la cmdad de Cofraóía, pudiendo establecer 

sucursales en cualqmer lugar del país 

San Pedro Sula, Cortés, 8 de d1c1embre de 1998 

JOSE GABRIELARGUETA 

3.F 99 

~~~~ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

. Al púbhco en general y para los efectos de ley, HAGO SABER: Que 

en esta cmdad. en esta fecha. ante los oficiOs del notano NAPOLEON 
HUMBERTO ZAVALA VALLADARES, me const1tu1 en 

COMERCIANTE LNDNIDUAL, dedicándome en las <l1stíntas áreas 
técmcas, comerciahzando los servtcos de dtseños, eJecución, supervlstón 
y auditorías técmcas, las áreas a explotar serán para cubnr las necesidades 
actuales y futuras que presenta la tndustna en todas sus ramas, el comerciO, 
las mstitucwnes médicas, tanto pnvadas como del Estado, todas las 
necestdades de la agromdustna, la mdustna de la construcción pnvada o 
del Estado. la comerctahzación, compra y venta de repuestos, msumos, 
accesonos y matenales afines, dtrecta o mdtrectamente relaciOnadas con 
las actividades de la compañía. también será una acov1dad de la compañía, 

la ImportaCIÓn y exportaCIÓn de maqumana de todo upo. así _como sus 
partes de repuesto y de recam1:5ío, ensamblaje parcial o ~tal y el maquilado 
de maqumana y aparatos de todo upo, alqmler, arrendamiento y venta de 
serviCIOS en el rubro de la maquinana pesada, hv~ana y especial para la 
mdustna de la construcción y la agromdustna, la mformáuca en sus dos 
ramas Hardware y Software, línea de serviCIOS técmcos y asesoría técnica 

admmistrauva, en la rama de serviCIOs de formación de personal en las 
dtstmtas ramas de la educación técfnca, con el fin de dar apoyo a 1aíndus~ 

tna, en cuanto a meJoras y actualizar el mvel técmco y operano de sus 
trabajadores, se comercializará el serviCIO del transporte, embalaje, acarreo 
y entrega de todo upo de matenales y mercancí?S. tanto en el terntono 
naciOnal como en el extranjero y viceversa, girará con un capital de CINCO 
MIL LEMPIRAS, baJo la denommac1ón de ''DESARROLLOS 
TECNOLOGICOS DE HONDURAS", con dom1c1ho en esta c1udad, 

pudiendo abnr sucursales en cualquier parte del país, por_ uempo 

mdefimdo 

San Pedro Sula, Cortés, 29 de d1c1embre de 1998 

3 F 99 

ERICK SALUSTIO CHINCHILLA CALIX 

~¡g¡¡g¡~ 

CANCELACION Y REPOSICION 
DE LOS TITULOS VALORES 

El mfrascrno, secretario del Juzgado Pnmero de Letras Seccional 

del departamento de Copán, al púbhco en general y para los efectos de 

Ley consJguientes, HACE SABER Que con fecha dieZ de noviembre de 

mil novecientos noventa y ocho, compareció ante este JUzgado la señora 

ALBA AL VARADO DE BARN!CA, sohcJtando CANCELACION Y 

REPOSICION de los títulos valores Siguientes 1074, 1336, 2299, 2669, 

2754,3514 Y 786 que amparan a 171 AcciOnes del Banco de Occtdente. 

S A , en vtrtud de haberse extravtado los mismos 

Santa Rosa de Copán, 2\ de enero de \999 

MELVIS MUÑOZ VILLANUEVA 

Secretan o 

3 F 99 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al púbhco y comerciO en general y para los efectos señalados en el Artículo 
380 del Cód1go de ComerciO, SE HACE SABER Que en Instrumento No 275, 
autonzado en esta cmdad por el notano LEONEL MEDRAN O IR! AS el 28 de 
dJCJembre de 1998. se consmuyó una SOCiedad mercantil denommada COMCO 
DE HONDURAS, S A DE C V con un capHal mímmo de CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS (Lps 50 000 00) y un cap1tal máxtmo de UN MILLON DE 
LEMPIRAS (Lps 1 000 000 00), Siendo su finahdad La comercJahzac¡ón con 
toda clase de productos textiles y sus denvados así como la compraveñta, 
dtstnbucJón, Imponac¡ón y exportación de cualesqmera b1enes y artículos de 
comerciO La representación en el país o en el extranjero en cahdad de agente, 
comtstomsta, mandatano o mtermedwno de firmas naciOnales o extranjeras, la 
prestJl.IOn de serviCIOS de comerciahzactón naciOnal o extranjera y la asesoría en 
las ramas de ventas, compras dJStnbuctón, comiSión consignación, fabncactón, 
maqutla diseño, tmponación y exportactón de toda clase de productos textiles y 
de sus denv.Idos, Siendo entendido que lo antes relacwnado como finalldad y 
c..apactdad de la mtsma no es hmitauva smo meramente ejemphficativa Su 
domtctho será la cmdad de San Pedro Sula depanamemo de Cortés, y será 
admmtstrada por un Consejo deAdmmJstractón, habiéndose consutuidO por tiempo 
tndefimdo 

S<m Pedro Sula Canés, 18 de enero de 1998 

EL CONSEJO DE ADM!N!STRAC!ON 

3 F 99 

DECRETO No. 307-98 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO Que de conformidad con la ConstituCión de 
la República en su Artículo 205 Numeral l ), corresponde al Congreso 
Nactonal crear, decretar, mterpretar, reformar y derogar las leyes 

CONSIDERANDO Que la ConstituCIÓn de la República es la Ley 
Suprema del Estado y todos devemmos en la obligación de cumplirla y 
respetarla 

CONSIDERANDO Que es un deber del Congreso de la República 
armomzar y buscar la coherencia del ordenamtento j uñdtco, con más razón 
tratándose de la Constitución mtsrna 

CONSIDERANDO Que es un Imperativo Insoslayable de los 
nuevos tiempos dentro del Estado de Derecho o Estado ConstituciOnal, 
realizar todos los actos leg1slanvos onentados a fortalecerlo y a garantJzar 
la estabilidad de las mstttuc10nes republicanas y la segundadjurídtca de 
nuestro pueblo 

CONSIDERANDO Que en el Título V denommado de los Poderes 
del Estado, Capítulo ll, titulado de la Forrnactón. Sanctón y Promulgactón 
de la Ley de noJestra Consmuctón de la República vtgente, contemda en 
el Decreto No 131 de la Asamblea Nac10nal Constituyente del 11 de 
enero de 1982, se establece que no será necesana la sanción m él Poder 
Ejecutivo podrá poner el veto en los casos y resoluciones sigUientes 

1) En las elecciOnes que el Congreso NaciOnal haga o declare o en 
las renunctas que admtta o rechace, 

2) En las declaraciOnes de haber o no lugar a formactón de causa, 

3) En los decretos que se refieren a la conducta del Poder EjeCutivo, 

4) En los reglamentos que expida para su Régtmen m tenor, 

5) En los Decretos que apruebe para trasladar su sede a otro lugar 
del terntono de Honduras temporalmente o para suspender sus sesiOnes 
o para convocar a sestones extraordmanas, 

6) En la Ley de Presupuesto; 

7) En los tratados o contratos que Impruebe el Congreso NaciOnal, 

8) En IJ.S refonnas que se decreten a la ConsutucJón de la República 

En estos c~os, el Ejtcuuvo promulgará la Ley con esta fórmula 
POR TANTO PUBLIQUESE" 

Como podrá observarse, no se mcluye en esos ocho casos o 
situaciOnes las mterpretacJOnes de los preceptos de la Constuuctón de la 
República que decrete el Congreso Nac10nal 

CONSIDERANDO Que las mterpretac10nes de los Artículos de 
la Consutuc..tón de l.t Repúbhc.1 que decrete el Congreso NacJOndl, por no 
ser d1sposrcwnes de una ley ordmana, s:mo de la ley fundamental aprobada 
por una Asamblea Nacional Constituyente. que es un Poder Extraordmano, 
no deben ser sanciOnados por el Poder Ejec..uuvo con la fórmula .. POR 
TANTO EJECUTESE", smo promulgada' con la fórmula POR TANTO 
PUBLIQUESE", m tampoco deben ser vetd.da::. como Cdbe la post bthddd 
smo se cornge la omiSIÓn del legislador constituyente 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1- Reformar el Artículo No 218 del Decreto No 
131 del 1 1 de enero de 1982, que conhene la Constitución de la República 
VIgente, el cual deberá leerse así 

"ARTICULO 218- No será necesana la sanctón, m el Poder 
EjecutiVO podrá poner el veta en los casos y resoluciOnes sigmentes 

1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) , y, 
9) En las mtepretaciOnes que se decreten a la Constitución de la 

República por el Congreso NaciOnal 

En estos casos el Poder Ejecuttvo promulgará la Ley con esta 
fórmula "POR TANTO PUllLIQUESE" 

ARTICULO 2- El presente Decreto deberá ser aprobado por el 
Congreso Nacwnal. en sesmnes ordmanas con dos terctos de la totalidad 
de sus miembros, debiendo ratificarse por la subsigUiente legtslatura or
dmana. por Igual número de votos para que entre en VIgencia 

ARTICULO 3 - El presente Decreto una vez ratificado en la 
subsigmente legtslatura ordmana entrará en vigencia a parur de la fecha 
de su publicación en el Diano Oficial La Gaceta 

Dado en la cmdad de Tegucigalpa, rnumcipiO del Dtstnto Central, 
en el Salón de Ses10nes del Congreso NaciOnal, a los cuatro días del mes 
de diciembre de mtl novecientos noventa y ocho 

RAFAEL PINEDA PON CE 
Pres1denre 

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA 
Secretano 

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS 
Secretano 

Al Poder EJecutivo 
Por Tanto Publíquese 

Tegucigalpa, M D C, 21 de dtctembre de 1998 

CARLOSROBERTOFLORESFACUSSE 
Pres1dente ConstituciOnal de la República 

El Secretano de Estado en los Despachos de áobemactón y Justtcta 

DELMER URBIZO.PANTING 
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MARCAS DE FABRICA 
Sohc!tud de. MARC:::A DE FABRICA 
No de Sohcltud 17004-98 

Fecha de prt!sentación ll de d1c1embre de 1998 
Emisión 20 de enero de 1999 
SohC!tdnte BR!T!SH AMERICAN TOBACC() (BRANDS) INC. 
Domtc1h0 Lou\SV\He, Kentucky, Estados Untdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Reg1stro Bás1c0 
Fecha de Pnondad 
Dtstmttvo YORK 

YORK 
Productos Ctgarnllos, tdbaco, productos del tabaco, artículos pJ.ra 

fumadores, encendedores, cen({as 

Clase Internacional 34 

Lo que se pone en conocJmJento del púbJ¡cO para efectos de ley 
corre~pond1ente (Art 84 Ley de Proptedad Industnal) 

3, !6Fy2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
RegiStrador Propiedad lndustnal 

Sohcllud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc1tud 16 855-98 
Fecha de presentación 18 de dJCJembre de 1998 
Em1s1ón 20 de enero de 1999 
Solicitante PHARMACIA & UPJOHN CARIBE, -rNC 

Domic!lto Arecibo, Puerto Rtco 
Apoderado Damel Casco López 

Regtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 

Dtstmnvo ZYVOX 

ZYVOX 
Productos Productos farmacéuucos. vetennanos e htgJémcos, 

substancras dretéucas para uso méd¡co, ahmenros para bebés. emplastos, 
matenal para curas (apÓSitos). maten as para empastar los d1entes Y para 
moldes dentales, desmfectantes, productos para la destrucción de los 
ammales dañmos. fungictdas. herbiCidas 

Clase Internactonal 05 

Lo que se pone en conoctmtento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad lndustnal) 

3,16Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE VILLAI.:l'A 
Regtstrador Propiedad lndustnal 

SoliCitud de MARCA DE FABRICA 
No de Soltc!lud !6956-98 
Fecha de presentación !8 de diCiembre de 1998. 
Emtstón. 20 de enero de !999 
Sohcttante GLAXO GROUP LIMITED 
Domtcilto Greenford. M1ddlesex. Inglaterra 

Apoderado Dame! Casco López 
Regtslro Bás1co· 
Fecha de Prioridad· País de Solmrud: REL'JO UNIDO 

No. de Sohcnud 2176662 
Fecha de Sohcíwd 07 de septiembre de 1998 

D1s!lnl!vo ZENOVIVE 

ZENOVIVE 
Productos Prep.tracwnes y subs:tancras farmacéuticas 

C}ase 1ntemqciOnal. 05 

Lo que se pone en conoc¡m¡ento del públrco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industnal) 

SUYAPA ROMERO DE VlLLALTA 
Registrador Proptedad Industrial' 

3, 16F y 2M 99 

~~~~ 
Sohcitud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc!!ud O !8-98 
Fecha de presentaCIÓn 5 de enero de 1998 
Emtstón 19 de enero de 1999 
Solicitante JOHNSON & JOHNSON 
Dom1cllta New Brunswu.:h, New Jersey, Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Damel Casco López 
Registro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Disnnnvo CHRONOBLOCK 

CHRONOBLOCK 
Productos Preparacwnes med1cadas para la prevención y traramtento 

de ciertas condiCIOnes de la p1el y del cabello 

Clase Internacional 05 

Lo que se pone en conoctmrento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Prop1edad Industnal) 

3, !6F y 2M 99 

SUYAPA ROMERO DE V!LLALTA 
Reg¡strador Prop¡edad Industnal 

Sohc!!ud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohmud l7 465-98 
Fecha de presentación 30 de diciembre de 1998 
EmiSIÓn 18 de enero de 1999 
Sohc1tante ALCON PHARMACEUTICALS LTD 
Domicilio Hunenberg. SUiza 
Apoderado Damer Casco López 
Regzsrro B.ás1co 
Fecha de Pnondad 
DISllÓl!VO ICAPS 

ICAPS 
Produ·cros SupJemenros nutncJOnaies 

Clase Intemacwnal 05 

Lo que se pone en cOnoctmtento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Prop1edad Indusrnal) 

3, !6F.y2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Reg1strador Propiedad lndustnal 
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Solicitud de. MARCA DE FABRICA 
No de Sohcnud 019-99 
Fecha de presentación Enero 5, 1998 
EmiSIÓn 19 de enero de 1999 
Solicitante UNILEVER NV 
DomiCiho AL Rotterdam, Nederland 
Apoderado Dame! Casco López 
RegJstro Básico 
Fecha de Pnondad 
DIStintiVO EASY WHEEL 

EASYWHEEL 
Productos Jabones, perfumería, aceites esenciales; cosméticos, 

colonias, agua de tocador, rociadores de peñume para el cuerpo, aceites, 
cremas y locwnes para la piel, espumas para el rasurado, gels para el 
rasurado, lociOnes para antes y después del rasurado, talcos polvos, 
preparacwnes para el baño y la ducha, lociones para el cabello, dentífricos, 
enJuagues bucales no medtcados, desodorantes, anti-perspirantes para uso 
personal, preparaciOnes para el tocador no medtcados 

Clase Intemacronai 03 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Arr 84 Ley de Prop1edad Industrial) 

3, !6F y 2M 99. 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industrial 

~~~~ 
Sohcnud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc!tud 020·99 
Fecha de presentaCIÓn Enero 5, 1998 
EmiSIÓn 19 de enero de 1999 
Sohc!tante UN!LEVER NV 
DomiCilio AL Rotterdam, Nederland 
Apoderado. Dame! Casco López 
Registro Básico 
Fecha de Pnondad 
D1stmt1vo CONCAVE TOP 

CONCAVETOP 
Productos Jabones, perfumería, acettes esenciales, cosméticos. 

colomas. agua de tocador. rociadores de perfume para el cuerpo, aceites, 
cremas y lociOnes para la piel. espumas para el rasurado, gels para el 
rasurado, lociOnes para antes y después del rasurado, talcos polvos, 
preparac10nes para el baño y la ducha, lociones para el cabello, dentífncos. 
enjuagues bucales no medicados, desodorantes, anti-perspnantes para uso 
personal, preparaciOnes para el tocador no medicados 

Clase InternaciOnal 03 

Lo que se pone en conocuníento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (An 84 Ley de Propiedad lndustnal) 

3, 16 F y 2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industnal 

Sohcnud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 021-99 
Fecha de presentact6n Enero 5, 1998 
EmiSIÓn 19 de enero de 1999 
Solicitante· UN!LEVER NV 
Domicilio AL Rotterdam, Nederland 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Básico 

Fecha de Pnondad 
Distmuvo LIP LIP HOORAY 

LIP LIP HOORAY 
Productos Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméttcos, 

colomas, agua de tocador. roctadores de perfume para el cuerpo, aceites, 
cremas y lociones para la ptel, espumas para el rasurado~ gels para el 
rasurado, lociOnes para antes y después del rasurado, talcos polvos, 
preparaciones para el baño y la ducha,loctones para el cabello, dentífncos, 
enjuagues bucales no medicados, desodorantes, antt-persp1rantes para uso 
personal, preparaciOnes para el tocador no rnedtcados 

Clase InternaciOnal 03 

Lo que se pone en conocirntento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Proptedad Industnal) 

3,16Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industnal 

~~~~ 
Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc1tud 16 839·98 
Fecha de presentación 14 diCiembre, I 998 
EmiSIÓn 20 de enero de 1999 
Solicitante COMPAQ INFORMATIONTECHNOLOGIES GROUP, 
LP 
Domlclho Houston, Texas, Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Regtstro Bás1co 
Fecha de Pnondad 
Distmt!vo ACTIVEANSWERS 

ACTIVEANSWERS 
Productos Programas para computadoras para Ja mstalactón, 

configuración y operactón de computadoras y otros programas para 
computadoras 

Clase InternaciOnal 09 

Lo que se pone en conocimtento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Prop1edad Industnal) 

3, J6F.y2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Regtstrador Proptedad Industrial 

~~~~ 
Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohc!tud 196·99 
Fecha de presentación 6 de enero, 1999 
EmiSIÓn 19 de enero de 1999 
Solicitante RHONE-POULENC RORER, S A 
Domtcllw Antony, Francia 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Básico 
Fecha de Pnondad 
D!stmt1vo PYOSTAC!NE 

ProduCtos 
PYOSTACINE 

Productos tarmacéuttcos 

Clase Intemacwnal 05 

Lo que se pone en conoclmiento del púbhco para efectos~ de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industnal) 

3,!6Fy2M99 

SlJYAPA ROMERO DE V!LLALTA 
Reg1strador Proptedad Industrial 
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Sohcnud de MA.RCA DE F'\BRICA 
No de Sohcnud 17764-98 
Fecha de presentacrón Diciembre 30, 1998 
EmiSIÓn 18 de enero de 1999 
Solicitante ALMIRALL PRODESFI\.RMA S A 
DomtcJho Barcelona, España ' 
Apoderado Dame! Casco López 
Reg1stro Bás1co 
Fecha de Pnondad 
Distmtivo BASTILONO 

BASTILONG 
Productos Productos farmacéuticos, vetennanos e htgtémcos, 

substancias d¡etéticas para uso médtco, alimentos para bebés, emplastos, 
matenal para curas (apósitos), marenas para empastar los dtentes y para 
moldes dentales, des~nfectantes, productos para la destrucctón de los 
ammaJes dañmos, fungJcJdas, herb1c1das 

CJ ase Inrernacwnai 05 

Lo que se pone en conocJmtento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad lndustnal) 

3,l6Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Regtstrador Proptedad Industrial 

Soltcnud de MARCA DE FABRICA 
No de SoliCitud 17003-98 
Fecha de presentaciÓn 21 de dtC!embre, 1998 
Em1s1ón 20 de enero de 1999 
Sohc1tante RIKER LABORATORIES, !NC 
Donncthó Samt Paul, Mmnesota, Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Regtstro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Distmt>vo ARISILON 

ARISILON 
Productos Productos farmacéutJcos 

Clase Imernactona1 05 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Prop1edad lndustnal) 

3,16Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador P'roptedad Industnal 

Soltcitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 17133-98 
Fecha de presentación 23 de diCtembre. 1998 
EmiSión 20 de enero de 1999 
Soltcnante FORDONAL, S L 
Domtctho Madnd, España 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Bástco 
Fecha de Priondad 
Distmtwo ALMAGEL 

ALMA GEL 
Productos Productos farmacéuttcos 

Ciase IntemacJOnal 05 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industrial) 

3, I6Ey2M.99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Regrstrador Proptedad Industnal 

Soltcnud de MARCA DE FABRICA 
No de Sohcnud 194-99 
Fecha de presentaciÓn 6 de enero, 1999 
EmiSIÓn 18 de enero de 1999 
Solicitante LEV! STRAUSS & CO 
Domtctho San Franc1sc:o, Cahfom1~ Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
RegJstro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Distmttvo CUT FROM THE ORIGINAL CLOTH 

CUT FROM THE ORIGINAL CLOTH 

Productos Vesudos, calzados, sombrerería 

Clase Internac1onal 25 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Prop1edad IndusmaJ) 

3,16Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE V!LLALTA 
Registrador Prcptedad Industnal 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 17175-98 
Fecha de presentac1ón 28 de d1C1ernbre. 1998 
Ernts1ón 2ú de enero de I 999 
Solicitante CALV!N KLEIN TRADEMARK TRUST 
Domtclllo Wümmgton. Delaware, Estados Umdos de Arnénca 
Apoderado Damel Casco López 
Reg1stro Básico 
Fecha de Pnondad 
Dtstmtlvo CALVIN 

CALVIN 
Productos Agua de tocador, lociOnes para después del rasurado, 

balmos para después del rasurado, gels para el rasurado, cremas para el 
rasurado, enJuagues del cuerpo y del cabello, desodorantes, humectan tes 
para la piel,Jabones, talcos para el cuerpo 

Clase IntemdCtonal 03 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industnal) 

3, !6F.y2M 99 

SUY"-PA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industnal 
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Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No. de Sohc!tud 195-98 
Fecha de presentación 6 de enero, 1999 
EmtsJón 18 de enero de 1999 
Solicitante LEVI STRAUSS & CO 
Domtciho. San Francisco, CaJ¡forma. Estados Unidos deAménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Bás1co 
Fecha de Pnondad 
DIStintiVO DOCKERS K-1 

DOCKERSK-1 
Productos Vestidos, calzados, sombrerería 

Clase Internacwnal· 25 

Lo que se pone en conoctmtento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industrial) 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industrial 

3, 16F y 2M 99 

Sohcitud de MARCA DE FABRICA 
No. de Sohcitud 1 7002-98 
Fecha de presentación 21 de diciembre, 1998 
Emisión 20 de enero de 1999 
Solicitante GANCIA S p A 
DomiCilio Cane1h, Pr.ovmcta de Asu, !taha 
Apoderado Dame! Casco López 
Regtstro Bástco 
Fecha de Pnoridad 
Distmtwo GANC!A 

GANCIA 
Productos Bebidas alcohólicas (con excepctón de cerveza) 

Clase Internacmnal 33 

Lo que se pone en conocimtento del púbhco para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industrial) 

3, 16F.y2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Regtstrador Propiedad Industrial 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 017-99 
Fecha de presentación Enero S. 1998 
Emisión 19 de enero de 1999 
Solicitante JOHNSON & JOHNSON 
Domictho New Brunswich, New Jersey, Estados Umdos de Aménca 
Apoderado. Dame! Casco López 
Registro Básico 
Fecha de Pnondad 
DIStintiVO CHRONOBLOCK 

CHRONOBLOCK 
Productos Cosméticos y artículos de tocador de todo upo para el 

cuidado y la hmp1eza de la piel y del cabello 

Clase Internacmnal 03 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industrial) 

SUYAPA ROMERO DE V!LLALTA. 
Registrador Propiedad Industnal 

3, 16F y 2M 99 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 16854-98 
Fecha de presentaCión 18 de diciembre, 1998 
EmiSIÓn 21 de enero de 1999· 
Solicitante UNILEVER N V 
DomiCilio AL Retterdam, The Nether!ands 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro BásiCO 
Fecha de Pnondad 
DJstmuvo NOGGER CLUB 

NOGGERCLUB 
Productos Helados comesubles. sorbetes, confituras congeladas, 

preparaciOnes para hacer los productos antes menciOnados 

Clase InternaciOnal 30 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
cortespondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industrial) 

3,!6Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
RegiStrador Propiedad Industrial 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 17 132-98 
Fecha de presentación 23 de diCiembre, 1998 
Emisión 20 de enero de 1999 
Solicitante E R SQUIBB & SONS, INC 
Domicth.o Pnnceton, New Jersey, Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Distmtivo NATURA 

NATURA 
Productos Bolsa de ostonomía. dtsposmvo de reborde para bolsas 

de ostonomía y accesonos para las mtsmas 

Clase Internacional 1 O 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente (Art 84 Ley de Propiedad Industrial) 

3,16Fy2M99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Proptedad Industrial 
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Sohcitud de. MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud- 193-98 
Fecha de presentación· 6 de enero 1999 
Emisión 18deenerode 1999 ' · 
Solicitante. LEVJ STRAUSS &_ CO 
D r S -A omiCJ ro. an Francisco, California, Estados Umdos de Aménca. 

poderado Dame! Casco López 
Registro Bástco 
Fecha de Pnondad 
Dtstmnvo L2 

L2 
Productos Vestidos. calzados, sombrerería 

Clase Intemacwnal 25 

Lo que se pone en conoctmiento del público para efectos de ley 
correspnnd•ente (Arr 84 Ley de Propiedad Industnal) 

3, 16F y 2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
RegiStrador Propiedad lndustnal 

~~~~ 
Sohc1tud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 16838-98 
Fecha de presentación 14 de dtctembre 1998 
Emisión 19 de enero de 1999 ' 
Solicitante COMPAQ lNFORMATIONTECHNOLOGIES GROUP. 
LP ' 

Domtciho- Houston, Texas, Estados Utndos de Aménca 
Apoderado Dame! Caséo López 
Regtstro Básico 
Fecha de Pnondad 
D•stmuvo: ACTIVEANSWERS 

ACTIVEANSWERS 
Productos· Proporcionar tnformac1Ón a los revendedores de 

computadoras y a los usuanos concerniente a la configuración, instalación 
y operación de computadoras y programas de computadoras 

Clase Internacwnal 42 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de Jey 
correspnndiente (Art 84 Ley de Prop1edad lndustnal) 

3, 16F y 2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
RegiStrador Propiedad lndustnal 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 16 6999-98 
Fecha de presentaCión 21 de diciembre, 1998 
Emisión 21 de enero de 1999 
Solicitante McDONALD'S CORPORATION 
DomiCilio. Oak Brook,lllm01s. Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Básico 
Fecha de Pnondad 
DIStmuvo McCRISPY 

McCRISPY 
Productos Ahmentos preparados de productos de carne de res., cerdo, 

pescado y pollo, emparedados de carne de res, emparedados de pescado, 
emparedados de cerdo. emparedados de pollo. frutas 'i legumbres en 
conserva o cocidas. huevos. queso. leche. preparaciones de leche. 

pepimllos, postres -

Clase Intemac10nal 29 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspnnd1ente. (Art. 84 Ley de Propiedad lndustnall-

3, I6Ey2M.99. 

SUYAPA ROMERO DE VILLALTA 
Registrador Propiedad Industrial 

Solicitud de- MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 16 426-98 
Fecha de presentación 11 de diCiembre. 1998. 
EmiSIÓn 6 de enero de l999 
Sohcnante THE GILLETTE COMPANY 
Dom1ciho Boston. Massachusetts. Estados Umdos de Aménca 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Básico· 
Fecha de Pnoridad-
DIStlntlvo. EN EL CORAZON DE LA COMUNICACION 

EN EL CORAZON DE LA COMUNICACION 
Productos· Papel. cartón y artículos de estas materias, no 

comprendidos en otras clases. productos de tmp(enta. artículos de 
encuadernación. fotografías. papelería, adhestvos (pegamentos) para la 
papelería o la casa. matenal para artistas; pmceles. máqumas de escnb1r 
y artículos de oficma (excepto muebles}. matenal de mstrucc1ón o de 
enseñanza (excepto aparatos); matenas plásucas para embalaJe (no 
comprendidas en otras clases), natpes, caracteres de 1mprenta. chchés 

Clase InternaciOnal 16 

Lo que se pone en conocJmJento del púbhco para efectos de ley 
correspnnd•ente. (Art 84 Ley de Propiedad Industnal) 

3, lóF y 2M 99 

SUYAPA ROMERO DE VlLLALTA 
Registrador Propiedad Industnal 

Solicitud de MARCA DE FABRICA 
No de Solicitud. 16 995-98 
Fecha de presentactón 21 de dtctembre, 199% 
EmiSión 20 de enero de 1999. 
Sohc!lante CONTINENTAL PNEUS (POIITUGAL), S A 
DomtcJhO Lousado, VI la Nova de Famahcao. Portugal 
Apoderado Dame! Casco López 
Registro Básico 
Fecha de Pnondad 
D!St!Ot!VO MABOR 

MABOR 
Productos Protectores. cámaras o tubos tntenores para carros. 

neumáticos o Jlantas; matenales de caucho o goma para reparar o 
recauchutar un neumático. cámaras o tubos 1ntenores para carros y llantas; 
caucho o goma para amortiguar partes de carro y accesonos de caucho o 
goma para la reparación de los protecwres, los tubos m tenores para carros 
y llantas. 

Clase InternaciOnal 12 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para efectos de ley 
correspnndienle (Art 84 Ley de Prop•edad Industnal) 

3, 16Ey2M.99 

SUYAPA ROMERO DE V!LLALTA 
Registrador Propiedad Industria1 
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ACUERDO No. 400-98 

Tegucigalpa, M D C., 7 de mayo de 1998 

El Secretan o de Estado en los Despachos de Gobernación y J usucia, 
en uso de las facultades de que está mvesndo y en aphcac1ón al literal a) 
del Decreto EJecutivo No 002 -98 de fecha dos de febrero de 1998, en 

que se Ie delega competencia específica para la em1síón de este acto 

admmtstrativO de conformidad con el Artículo 16 de la Ley General de la 
Admintstractón Públtca 

ACUERDA: 

DARWIN HERNANDEZ MEZA Y ANAJULIA ECHEVERRIA 

MADRID SAN PEDRO SULA CORTES FERNANDO TORRES 

SOLORZANO Y ERL!NDA PALMA RODRIGUEZ SAN PEDRO 

SULA CORTES LESWIN ASDRUBAL CARRANZA AMA YA Y 

KARLA ABIGAIL ECHEVERRY SABILLON S P S ARLEN 

ENRIQUE GOMEZ AGUILAR Y RUTH MARISOL TORRES 

FIALLOS LEJAMANI COMAYAGUA MAXIMO HERNANDEZ 

VELASQUEZY MARIA MARINA SANCHEZ PEREZ SAN RAFAEL 

LEMPIRA EDGARDO DANIEL GOMEZ GOMEL Y MARLENY 

ANTONIA MORAN ARITA SAN PEDRO SULA CORTES 

DOMINGO LARA BENJTEZ Y NELY YOLANDA SARMIENTO 

PINEDA GRACIAS LEMPIRA JOSE ENRIQUE ZAVALA FLORES 

Y EL!SA DEL PILAR MAIRENA UMANZOR TEGUCIGALPA, 

M D C JOSE DANILO DOMINGUEZ RODR!GUEZ Y YOJANA 

WALESKABARRIENTOSSANCHEZ TEGUCIGALPA JEOVANNY 

ALEXIS TORRES VELASQUEZ Y WENDY LIZZETH FLORES 

GARC!A VALLEDEANGELES,FM DANILOALBERTOVASQUEZ 

AGUILERA Y NESLY LINETH REYES HUEZO TEGUCIGALPA, 

M D C RODOLFO ARTICA ALVAREZ Y TIRZA CRISTINA 

ANTUNEZ PALMA TEGUCIGALPA, M D C MARTHA LIDIA PAZ 

FLORESYRENERICARDOFUENTESESCOBAR TEGUCIGALPA, 

M D C EDA TERESA REYES HERNANDEZ Y VJCTOR MANUEL 

ZEPEDAAR.NODO TEGUCIGALPA, M D C GRACIAELTZABETH 

MOTJÑO CHAVEZ Y JORGE ALBERTO FLORES GODOY 

TEGUCIGALPA, M D C MIRNAJACKELINE CALIX SOSA Y JOSE 

RIGOBERTO FLORES HERNANDEZ TATUMBLA, F M HERODES 

HERNANDEZ LINAREZ YLESLYE SAGRARIO PERRERA PON CE 

TEGUCIGALPA, M D C MANUEL ANTONIO HENRIQUEZ 

LAITANO Y DAPHENE LOPEZ KIYETT TEGUCIGALPA, M D C 

ALFREDOEFRAINPADILLA VALLEJOYDAYSIYADIRAFLORES 

POZO TEGUCIGALPA, M D C MODESTO DE JESUS GUZMAN 

NUÑEZ Y DOSQUJS MERCADO ESPINAL TEGUCIGALPA, M D C 

HILDA AURORA GIRON MEDINA Y NAUN SUNDOLFO ROSA 

VASQUEZ TEGUCIGALPA, M D C 

Cada rnatnmomo a venficarse en su respectiva localidad, prevto entero 
de DIEZ LEMPIRAS (L 1 O 00), en la Oficma que la Secretaría de 

Fmanzas destgne 

J DELMER URBIZO 

Secret.ano de Estado en los 
Despachos de Gobernac1ón y Jusncra 

JOSE ERNESTO MEJIA PORTILLO 

Secretano General 

ACUERDO No. 492-98 

Tegucigalpa, M D C 22 de mayo de 1998 

El Secretan o de Estado en los Despachos de Gobernac16n y JustiCia, 
en uso d_e las facultades de que está mvesudo y en aphcac16n al hteral a) 
del Decreto EjeCutivo No 002-98 de fecha dos de febrero de !998, en 
que se le delega competencia específica para la emJSIÓn de este acto 
admmlstrauvo de conformidad con el Artículo 16 de la Ley General de la 
Admmrstración Pública 

ACUERDA: 

Dtspensar la pubhcac1ón de Edictos para contraer Matnmomo Ctvd 
a las stgu¡entes personas 

EMILIO RAMOS GUTIERREZ Y BERTHA L!LIANA REYES 
AGUILERA OJOJONA, FCO MORAZAN MARIZA GERALDINA 
CASTEJON MARTINEZ Y JULIO CESAR VILLALTA SIERRA 
TEGUCIGALPA ELENA BERENICE SIERRA MERAZ Y ROGER 
WJLFREDO SILVA MARTINEZ TEGUCIGALPA, M D C !VAN 
ALEXJS AYALA MEJIA Y GRISELLI QUINTERO GONZALEZ 
TEGUCIGALPA, M D C SANDRA MARGARITA ZEPEDA Y YIMI 
DONA Y CHAVARRIA AGUILAR TEGUCIGALPA, M De ANA 
CAROLINA SIKAFFY CANAHUATI Y OSCAR JAVIER PJNEL 
DUBON TEGUCIGALPA, M D C RICARDO AMADOR ANDINO Y 
ED!TH ESMERALDA SIERRA SILVA SAN BUENAVENTURA, F M 
KEVIN RAUL ZELAYA BURGOS Y XIOMARA ITZELA ROJAS 
GUERRERO TEGUCIGALPA, M D C DUNIAELIZABETHSIERRA 
PANTOJA Y ROBERTO MEJIA FUENTES TEGUCIGALPA, M D C 
ROMULO DANIEL ZELAYA FLORES Y MARIA EUGENIA SOTO 
RODRIGUEZ TEGUCIGALPA, M De JESUS SAIBE HERNANDEZ 
Y DEISY CAROLINA TABORA DUBON STA ROSA DE COPAN, 
COPAN MELVINVILLALTAORDONEZYEDITHNOHEMYCRUZ 
MENDOZA ALUBAREN FCO MORAZAN LUIS CRISTOBAL 
DIAZ CJLIEZAR Y WENDY YAMILETH D!AZ PAVON SAN 
BUENAVENTURA FM JORGE OMAR BATRES CRUZ Y JENY 
SARY VALLECILLO SEVILLA GRACIAS LEMPIRA SANTOS 
MIRANDA PiNEDA YMARIAMART1NAALVARAD0 RODRIGUEZ 
LA IGUALA LEMPIRA DELIDERIO VASQUEZ DIAZ Y MIRIAM 
YANETH CHACON BELEN OCOTEPEQUE JOSE SANTOS PAZ 
CABALLERO YYESSJCAMARISOLeOTTO LO PEZ CHINDA STA 
BARBARA JUA..N FRANCISCO AVILA PEREZ Y MARIA LUCILA 
GALEAS MARADIAGA REITOCA FCO MORAZAN CARLOS 
MARIO MUÑOZ PATIÑO Y DAMILA TAT!ANASORTO MELENDEZ 
OLANCHJTO YORO MELVIN JOVANI MELGAR DIAZ Y MAR
LINAMPAROMONTOYAREDONDO SAN PEDRO SULA CORTES 
WILMER ALEJANDRO ZACAPA DJAZ Y ANA LETICIA CHAVEZ 
PORTILLO LEPAERA LEMPIRA LUISALFREDOPERIYBEATRIZ 
CASTILLO JIMENEZ SAN PEDRO SULA CORTES OSCAR BEN
JAMIN GARCIA RAMIREZ Y ENMA CONSUELO QUINTANILLA 
MEJIA LA CEJBA ATLANTIDA GERMAN AQUILINO BEN!TEZ 
BENITEZ Y HERMELINDA MARIBEL BEN!TEZ AGUILAR LA 
ESPERANZA DELMY PERDOMO CABRERA YWALDINAMEJIA 
SAN FRANCISCO DE OJUERA STA BARBARA JOSE ANGEL 
BUESO ROBLES YYAJAIRA YAMILETH CORDOVA MEDINA SAN 
PEDRO SULA CORTES DAVID BELTRAN SANCHEZ REYES Y 
KAREN LEBITH CARRANZA MADRID SAN PEDRO SULA 
CORTES ERMISANTONIOMEZABONILLA Y ANALUISAERAZO 
LARA SANPEDROSULA CORTES PASCUALVARGASYMARIA 
ANGELJNA VASQUEZCARRANZA LEPAERA LEMPIRA MARIO 
ROBERTO FUNEZ TORO Y SILVIA CAROLINA ANGULO 
SOLORZANO SAN PEDRO SULA CORTES ZYNTH!A MARIA 
MENDOZAANDLNO Y SANTOS RAMO N FLORES, TEGUCIGALPA, 
MDC 

Cada marnmomo a verrficarse en su respecuva locahdad, prev1o 
entero de DIEZLEMPIRAS (L 10 00), en la Oficmaque la Secretaría de 
Fmanzas des1gne 

J DELMER URBIZO JOSE ERNESTO MEJIA PORTILLO 
Secretano de Estado en los Secrerano General 
Despachos de Gobernación y JustiCia 
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